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l. Sumario del Debate. 
n, Sumario de Documentos. 

In. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. SUMARIO DEL DEBATE 

1. Continúa la discusión del proyecto so· 
bre sindicalización campesina, y es aprobado 
en generaL 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

111. ACTAS DE LAS 

No se tomó acuerdo el respecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
No hubo cuenta. 

Se 
n utos. 

v .' TEXTO DEL DEBATE 
, 

abrió la seSión a las 14 hora.." y 45 mi-
, 

El señor COLOMA (Presidente)." -En nom­
bre de Di(),§, se abre la sesión. 

, 

, , . .. . 

1. SINDlCALIZACION CAMPESINA 

El señor COWMA chesidente). ContinÚa 
el debaLe sobre el proyecto de sindicalización 

• campesma. 
Había quedado con la palabra el Honorable 

señor Araya. 
El selÍor ARA YA. Decía, señor PreSIdente, 

que toda esta nueva legislación sobre sindica­
lización campesina que se quiere establecer, 
está de má .. , 

Se habla, por e.iemplo. en este proyecto so­
bre 1;1 ap~obación rápida que se debe hacer .. 
de los estatutos de un sindicato. Yo quiero 
decir a ia Honorable Cámara que esta dis· 
posición está demostrando lo absurdo que es 
este proyecto. En realidad, señor Presidente, 
para aprobar un estatuto aunque sea elabora· 
do rápidamente por la Dirección General del 
Trabajo, los obreros tendrán que estar tres 
días, por lo menos, discutiendo los artículos de 
dichD csta.tuto, que serán 40 ó 50. 

La incongruencia de este proyecto se ad· 
vierte, también, en el artículo 22, que está 
en contradicción cOn lo que dispone el artícu· 
lo ·15, Mientras este último articulo dice que 
se pueden constituir varios síndica,tos, el articu· 
lo 22 establece que sólo se puede constituir 
uno solD. 

El señor DONOSO. No hay contradicción 
alguna, Honorable Diputado. • 

El señor ARAYA.' Como se v.e, en este pro~ 
:vecto hay un criterio antisociaL . 

El artículo 23 señala un plazo para elegir 
el directorio del sindicato ... 

El señor WYOLA. ¿Por qué no Ice' Su 
Señoría el artículo 22? 
.m. ó'eñor ARAYA. Puede leerlo Su SefiQ-

, 
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ría, pues debe tener a la mano el proyec,lo. 
Yo me limito a citar el articulo. 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS 'HABLAN 
A LA VEZ. . 

El señOr LOYOLA.· Su Señoría ha tergi­
versado la disposición de este artículo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Es de­
masiado cómodo el Honorable señOr Loyola. 

-VARIOS SERORES DIPUTAIX>S HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ARA YA. El artículo 24 expresa 
que, si estos sindicatos no se constituyen 
dentro de 60 días, quedarán nulos. Dado los 
actuales Servicios del Trabajo y la forma có­
mo se desenvuelve la actual organización de 
los sindicatos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio. . 

El señOr ARA Y A . . .. con esta disposición 
la asociación de los obreros de los campos se­
rá nula. Y', aún más, la negación de este de­
recho de asociarse demuestra que este pro­
vecto es contrario a la Constitución Política. 
• • 

Ahora bien, el artícule 26, en su inCISO 2.0, 
dice que para ser dirigente sindical, hay que 
tener 25' afios. S1n em~argo, la Constitución 
habla de 21 afios y, recientemente, en el Ho-. -norable Congreso, hace mas o menos un ano 
atrás se acordó establecer la edad de 21 años , 
para ser dirigente sindical. 

Se expresa también en el proyecto que los 
dirig-entes durarán dos afios en SUs fúnciones, 
y que no podrán ser reelegidos. Esto quiere 
decir y esto nosotros lo hemos probado en 
carne propia, ya que muchos de los que están 
aquí en estos bancos se han formado en la or­
ganización sindical y en el trabajo duro de 
la pampa y de la industria ,que dichos di­
rigentes no van a estar en condiciones de de­
fender a Sus comoañeros de lucha. Nosotros • 

hemos sufrido la persecución de los patrones 
reaccionarios y antisociales. por cuanto hasta 
antes d-el año 38 habla una disposición en el 
Código dd Trabajo, que decía que los dirigen­
tes sindicales no podían ser reelegidos, y mu­
deOS de nosotros, por def·ender los derechos 
de los trabajadores, establecidos en dicho cuer­
po de leyes, terminado nuestro fuero sindical, 
fuimos expulsados de las faenas y puestos 
nuestros nombres en las listas negras, para 
que 110 pudiéramos :trabajar. 

Yo dico esto por experiencia propia, pues 
trabaJé en el ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivia. E6to lo digo por si mis Honorables 
colegas quieren averiguar la verdad de lo que 
estoy manifestando. 

El artículo 32, señor Presidente, habla del 
patrimonio de la organización sindical, y se 
refiere especj¡¡.lmente a las cuotas ordinarias. 
y extl'aordinarias que deberán descontar los 
pal'"ope. id Jos 8sociados. cuando as! lo acuer-

" • " 
, " 

de al sindicato. Pero aquí no se señala la obli­
gación que impone el artículo 39 del Código 
del Trabajo. En realidad, en esta parte esta 
iniciativa se asemeja a la planteada por el 
Honorable sefior Cañas Flores en un proyeoto 
que nosotros combatimos, por cuanto establecía 
la Obligación de los patrones de descontar por 
planillas la cotización sindical. En otras pa­
labras, esto, en el fondo, destruye la base fun­
damental de la sindicalizaci6n: Su base eco­
nómica. Sin ella, el sindicato no puede des­
envolverSe y queda a la voluntad del patrón, 
el que podrá así hacer los descuentos de las 
c0tizaciones de los trabajadores por planillas. 

Un Honorable parlamentario conservador 
lia hecho mucho alarde de los beneficios· que 
otorga la asignación familiar; y el mensaje 
mismo, en la exposición de motivos, dice que 
ésta es una cOSa extraordinaria. Yo le debo 
decir a los Honorables colegas· que la asigna­
ción familiar ya está implantada en casi todas 
las industrias, no pOr voluntad expresa de la 
ley, sino por acuerdo mutuo entre patrones 
y obreros. Y. en muchas partes, la asigna­
ción llega a 300 y 400 pesos, en virtud de' 
acnerdos directos entre patrones y obreros. 

Pero esta asignación que se establece aqui 
¿ cómo va a ser distribuí da ... ? 

El señor VATDES LARRAIN. ¿Cuánto pa­
ga "El Siglo" como asignación famlliar? 

El señor COLOMA (Prpc:idente). Honora­
ble señor Valdés, ruego a S j Señoría se sirva 
no interrump1r. 

El señOr ARA YA. -·¿Cómo está establecida 
h aSignación familiar en este proyecto ... ? 

-HABLAN VARIOS SE'&ORES DIPUT AOOS 
A LA VEZ. 

El seiíor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

--HABLAN VARIOS SrnORF,s DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Rosales, está con la palabra el Hono­
rable señOr Araya. 

El • señor BAEZA... Todavía en los fundos 
hay patrones que pagan a sus obreros un pe­
so diario, .. 

El señor COLOMA (Presidente), Honora­
ble señor Baeza, ruego a Su Señoría no in­
terrumpir. 

El señor VALDES LARRAlN. ¿Cuán:to pa-
ga "El Siglo"? 

El señor COLOMA (Presidente) ·-iHonora­
ble señor Valdés! 

-HABLAN V ARIOS SrnORES DlPUTAIX>S 
A LA VEZ. 

El señor ARA YA. - El salario de muchos 
obreros en el campo es todavía de un peso 
diario. Pero yo, para ser justo, voy a tomar 
eomo término medio el caso del obrero que 
tiene un salario de catorce pesos diari08, 
considerando incluso las rega-lias, que SUB 
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Señorías han manifestado que no serán too 
madas en cuenta para pagar esta aSignación. 
La mayoría de las cargas de familia de los 
obreros san de tres, cuatro o cinco personas; 
de manera que, tomando como ténnino me­
dio, para calcular' el monto de la asignacióp 
familiar que corresponde a los obreros, el 
caso de aquellos que tienen un salario de 14 
pesos diarios, resulta que dicha aSignación 
será de 20 centavos por cada una de tales 
cargas ... ! ' 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ARAYA. Como ven Sus Señorías, 
esto significa una ignominia. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Correa, ruego a Su Señoria S2 sir-
va guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN. Honorable 
señor Araya, ¿me permite una interrupción? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
" DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permite. 
" 

una interrupción? , 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Correa, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor BERMAN. -Que suba la asigna-
. . , ClOn prImero. 
El señor GARDEWEG. --El Honorable Di. 

putada sólo desea hacer una pregunta al 
Honorable señor Araya. 

El señor ARA YA. Ahora bien, señor Pre-· 
8idente ... 

-.HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El señor COLOMA (Presid1mte). Honora. 
ble señor Correa. voy a llamar al orden a Su 
Señoría. 

El señor ARA YA. El artículo 36 del pro­
yecto, en una de sus partes, dice que "en 
ningún caso podrán invertirse fondos del sin. 
dicato en honorarios o pagos por trabajos o 
labores relacionados eon' el sindicato v sus .. 
fmes, ni en subsidios que no sean por en-
fermedad". Y señala, . a continuación, que 
Se pOdrá invertir anualmente en viáticos 
hasta un total equivalente al salario de 30 
días. 

Pero nosotros, que conocemos los trámites 
por los que tiene que pasar un conflicto del 
trabajo, sabemos que muchos de éstos duo 
ran más de 30 días; de manera que, con esta 
disposición, ningún obrero, ningún dirigente 
estará en condiciones de poder defender a 
sus compañeros, porque no tendrá los me­
dios económicos suficientes para poder sub. 
sistir, mientras que el patrón tendrá dinero, 
tendrá abogadas, tendrá asociaciones para 
defender su derecho y pará negar una me' 
jor organización económica a los trabaja. 
dores. 

• 
• -

Después, los artículos 44, 45 Y 46 hablan de 
la disolución de los sindicatos cuando violen 
algunos de los procedimientos que aquí se 
establecen. 

La disposición contemplada en el articulo 
45 reviste sum~ gravedad, por cuanto mani­
fiesta que cualquier miembro del sindicato o 
el patrón pOdrán exigir al juez respectivo. 
por las causales que en él se establecen, la 
disol ución del sindicato. 

El artículo 46 expresa que mientras dure 
la sustanciación de la causa de disolución, el 
juez decretará la suspensión del funciona. 
miento del sindicato. 

Nosotros conocemos la treta de los patro· 
nes, de muchos jueces del trabajo y de al­
gunos inspectores del trabajo, Ya podremos 
comprobar esto cuando se proceda en contra 
d0 aquello., sindicatos que se van a constituir, 
a los cuales acusarán en una y otra forma, 
a fin de impedir su formación o su funcio-
r..amiento. • . 

Verdaderamente, con respecto a este pro. 
blema existe la intención de impedir que la 
organización sindical pueda desarrollarse en 
los campos en debida forma. Saben los Ho­
norables colegas que la organización sindical 
tiene como finalidad unir a los trabajadores, 
aunar su pensamilmto para elevar su nivel 
cultural, para hacerlos más útiles a la socie_ 
dad, para d.efender sus condiciones de vida a· 
fin de que puedan luchar por el progreso 
del país y por la industrialización de los 
campos. 

Ese es el objetivo fundamental que nos­
otros deseamos que persigan las organizaclo. 
nes sindicales de los obreros agrícolas. 

DeSf.:lmOS que ellos hagan uso de todos los 
derechos que están establecidos en el Código 
del Trabajo y en la Constitución Política. 

Pero, en cambio, señor Presidente, el pro­
yecto que aquí se ha elaborado, es un pro. 
yecto parcial que sólo contempla el pensa-, 

miento del sector reaccionario, del sector te. 
rrateniente y egoísta del pais. 

Ninguna persona consciente, ningún par­
lamentario que tenga un sentido patriótico y 
progresista, podrá prestar su aprobación al 
p:'oyecto que se debate en estos momentos. 

Luego el proyecto pasa a reglamentar el 
trámite del pliego de peticiones; para ello 
elimina totalmente el procedimiento estable. 
cido en el actual Código del Trabajo, 

También esta disposición ha sido estable­
cida con un criterio parcial, con un criterio 
reaccionario. 

E! artículo 51 limita el derecho de petición, 
Estimo, igualmente, que esta disposiCión se 
ha redactado con un criterio absurdo. Según 
este artículo, el derecho de petición, o, más 
bien dicho, la presentación de pliegos de pe. 
ticiones, sólo se pOdrán hacer una sola vez 
v ella nclo no .'ira ppoea or cosecha y de slem" 

. bra. 
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De esta manera se quita a los trabajadoretl 
e! derecho establecido en la Constitución Po. 
lítica del Estado, o sea, el derecho de presen­
tar pliegos de petlclone1!. cuando se estime 
necesario, de acuerdo con la ley, a la autori­
dad pública. 

En esta disposición no se toma en cuenta el 
criterio del obrero que hace dicha petición, 
sino el criterio de un sector social, en este 
caso, del sector patronal. 

Luego, el artículo 56 establece que al de­
recho de petición y a los beneficios que se 
concedan por el patrón o su representante, 
pueden tener derecho los obreros organiza. 
dos y los que no 10 están. 

De esta manera la politlca de los patrones, 
del sector feudal, tiende a dividir a los tra­
bajadores del campo, creando una situación 
dificil y, qu1zá, dando mejores condic10nes a 
los que no están organizados. 

De esta manera se viola el derecho estable. 
cido en la Constitución Política del Estado, 

• 
en el sentido de que todos los obreros deben 
estar sometidos a las estipulaciones estable­
cidas en el Código del Trabajo, o sea, al trA.. 
mite legal de presentación del pliego de peti­
ciones. 

Con respecto al trámite de la conciliación 
este proyecto designa una junta compuesta 
de tres personas. De hecho, estas juntas nun. 
ca resolverán los problemas de acuerdo con 
los intereses de los obreros. Tenemos expe­
riencia a este respecto. En las actuales jun. 
tas de conciliación, los obreros ven -entraba­
das constantemente la solución de estos con. 
flictos colectivos. Si examinamos el trámite de 

- los conflictos legales en las diferentes indus­
trias, encontraremos siempre que son los 
obreros los que allanan las dificultades, mien. 
tras, por otro lado, no se les dan las facilida­
des necesarias para encontrar la solución 
adecuada. 

De esta manera se les niega aquí a los 
obreros, en un trámite legal, el derecho de 
huelga. Se quiere cometer un aCto de dicta. 
dura y de ilegalidad, negando el derecho de 
petición a que pueden recurrir los obreros al 
plantear su situación cuando están amaga. 
dos sus intereses. 

Este proyecto contempla también algunas 
~:mciones; pero estas sanciones, en la prácti­
ca serán aplicadas a los obreros, no a lOS pa. 
~rones, porque éstos cuentan con el respaldO 
del sector reaccionario constituido por los 
funcionarios del Trabajo. El 90 por ciento de 
101> funcionarios del TrabajO, tier.en un cri. 
tt'riopatronal. Asímismo, la mayoría de los 
Jueces del Trabajo tienen un criterio legalis­
ta -antisocial. No conocen los problemas so­
r.iales y, por consiguiente, aplican las leyes 
eon un criterio reaccionario. 

Por todos estos motivos señor Presidente, 
nuestra organización manifiesta que rechaza 
f-ft.e proyecto de ley. que está, además, en 

• • 
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contradicción con la· COJl3titución Política 

que nos rige, en muchos de sus capítulos. 
En efecto. nuestra Carta Fundamental es· 

~ablece -que en Chile no hay clases ptivlle­
r,iadas. Y, sin embargo, con este proyecto se 
pretende establecer una clase privilegiada, 
(lue va a tener dominio !obre la otra, sobre 
la de los campesinos. O sea, se va a legali. 
?ar la miseria, el hambre y la esclavitud a 
que están sometidos los obreros del campo. 

También asegura nuestra Constitución Po­
lítica la igualdad ante la ley. Con este pro· 
yecto se pretende quebrantar esta igualdad 
ante la ley, porque, una vez puesto en prác. 
tica, sólo va a poder hacer valer sus derechos 
quien tenga mejores condicion€.'l económicas 
para defenderse y se va a poder así, enton­
l~('S, escamotear el derecho de los trabajado­
res. En este caso va a ser el sector terrate· 
niente el que va a poder amagar la situación 
de los obreros cuando ésto..<; deseen defender 
sus derechos ante los Tribunales del Trabajo . 

Este proyecto conserva un criterio reaccio. 
nario; detrás de él hay un problema politi. 
co y, en el fondo de él, está el .sector retar­
datario de nuestro país, que se opone al 
!Jrogreso y a que se· eleve el nivel cultural y -
de vida de las masas asalariadas del cam-
l-O y que es, además, enemigo de la reforma 
cgraria. 

POr todas estas razones, nosotros, los tra­
bajadores, a quienes nos corresponde velar 
;Jor el porvenir del país y que estamos empe­
ñados en que Chile salga alguna vez de €.'lte 
c:stado de miseria a que lo ha llevá.do nuestra 
economía semifeudaJ, rechazamos este pro­
vecto; lo rechazamo.s porque queremos que 
tenga una economía progresista, de acu'erdo 
ron los avances sociales y económicos del 
mvndo. 

Los trabajadores estamos contra este pro­
yecto, porque no tiene ninguna razón de exis. 
Ur; porque para la constitución de los sindi. 
.óatos en el campo, basta sólo con aplicar el 
<"ctual Código 'del TrabajO y las disposiCiones 
;-ertinentes de la Constitución Politiea del 
F,stado. 

Ningún Honorable Diputado puede decir 
que los actllales sindicato.s que se han cons­
tituido de hecho y los que ahora se están 
cunstituyendo, estén provocando dificultades. 
Las dificultades las producen los propios ele­
mentos reaccionarios, los propios terrate­
nientes, que actualmente tratan de expulsar 
de sus tierras a los obreros y que amenazan 
a los trabajadores para oponerse a su orga­
nización. 

Quiero demostrar cómo en el fondo lo que 
'e pretende es Impedir a los trabajadores del 
campo que se organicen en- .sindicatos Aqu1 
~pngo un documento, un acta de convenio de 
l'..fellpilla, de Culiprán, firmada por don 
Eduardo Marin Larraín. la cual tuvo que ser 

• 
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derogada por la intervención de los obreroo. 
t.orque habia una maniobra burda, qu~ de. 
itlOstraba el criterio retardatario que impide 
p.i derecho de asociación. El artículo 4.0 de es 
ta acta dice lo siguiente: "También para la 
1,1'anquil1dad general del fundo no habrá más 
~'.rtuaciones para formar sindicato y el pa. 
trón no dará por terminado el .:ontrato de 
!(JS actuales obreros .. " 

El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Araya, advierte, a Su Señoría que 
ha terminado su tiempo. 

A continuación, corresponde hacer uso de 
la palabra al Honorable señor Rugers. 

TIene la palabra Su Señoría. 

El señor ROGfI:aS. Señor Presidente: 
El problema de la sindicaUzación campes~­

na, ha quedado en un primer plano con motl­
vo de la lucha presidencial reciente. Por en­
cima de los candidatos numeros<Js, y los pro­
gramas similares había la sensación clara de 
que una cosa se jugaba y se decidía en ella: 
la de abordar de una vez el problema de la 
oraanización sodal del campo chileno, o o _ • 
eludir, por quien sabe cuantos anos mas, un 
pronunciamiento al respecto~. 

Lo que se jugaba se decidIo en forma tal 
qUe pienso que si el hoy Presidente de la Re­
públ1ca, como candidato, no hubiese alca~ado 
una apreciable ventaja en las urnas, III s~ 
triunfo hubiese sido reconocido como lo fue 
lealmente por el Congreso Pleno, no creo 
que en esta Sala nos habriamos estado pre­
ocupando en estos mome~tos del problema de 
la sindicalización campesma, que desde hace 
años permanecía en comisiones. 

La trascendencia nacional del prOblema se 
mide por el hecho de que él estuvo siempre 
entendido o subentendido en las con"ersacio­
nes y tratos políticos que terminaron con la 
proclamación por el Parlamento del señor 
González Videla, como Jefe del Estado. 

La trascendencia económica se mide PO.r el 
hecho de que de 1.700.000 individuOS que consti­
tuyen el total de la población activa del país, 
570.000 viven de la agrioultura, y sólo 293.000 
de la industria, 140.000 del comercio y 88.000 
de la minería. 

Cuando el legislador de 1924 despachó la 
Legislación Social para la industria, la mine~ 
ria y el comercio, en ese momento se decidió 
la suerte de un escaSo porcentaje de la pobla~ 
ción aotiva del país. 

A las Cámaras legislativa.s de hoy, cuando 
resuelvan en algunos días más, y den al país 
una fórmula de sindicalhadón ca~esina, 
van a resolver la suerte de, prácticamente, ca­
si la mitad de la población que crea la riqueza 
nacional. 

Hará bien el Parlamento, entonces, en 
proceder con la conciencia de su I'esponsabi­
lidad, y hasta la contenida emocIón con que 

• el ciruJano empieza a operar en la. vlscera 
más sensible e importante del organismo hu­
mano. 

Los orígenes de nuestra org'anización 
sindical 

No es posible abordar el caso sin hacer 
un reClUerdo de la historia pasada de nuestra 
legislación social, y un rápidO recuento de sus 
resultados. ' 

Nuestro país no fué una excepción a la re­
sistencia universal, que en un tiempo tuvo la 
agremiación a partir de la ReVOlución Fran­
cesa. 

En sesión de esta Honorable Cámara de 6 
de diciembre de 1896 el diputado don David 
Mac-Iver, quizá el más· próximamente in­
fluenciado por la cultura europea de la época 
-Icomo su apelHdo lo indica anunció una se­
ria interpelación parlamentaria· contra el 
el Ministerio que presidía don Carlos Antúnez. 
Dijo que tenía antecedentes de profunda 
gravedad que denunciar al país desde su alta 
tribuna. El Jefe del Gabinete vino a ocupar 
su banco para escucharlo. Ante la expecta­
ción de la Cámara el Honorable señor Mac­
Iver dijo que había logrado comprobar por 
antecedentes fidedignos, que él en un prin­
cipio se resistió a creer ,de que en el J¡>uerto 
de Pisagua se había formado un gremIO de 
Jornal eros. , . . 

Se había formado un gremio de jornaleros 
en circunstancias que nuestra legislaCión, ins­
pirada en los principios de la Revolución 
Francesa excluía. la posibilidad de estas aso­
ciaciones que podían llegar con el tieIlllpo a 
formar un "Estado dentro del Estado". 

El Ministro del Interior contestó que el Go­
bierno recogía can profundo interés los ante­
cedentes proporcionados por el interpelante; 
que si estas noticias habían llegado también 
a conocimiento del Ministro de Hacienda, de 
quien dependían las aduanas y los RUertos, no 
dudaba de -que estarían ya adoptadas las me­
didas para "reprimir" (uso la pala.bra textual 
del Ministro) estos hechos y que en todo caso 
se comunicaría a la Cámara las providencias 
que se tomasen, a la brevedad posible. 

Este debate se tenia en el Parlamento de 
Chile cinco años después que el Jefe de la 
Cristiandad, León XIII, habia prescrito la 
sindicalización como únLca manera de aman­
cipar a la clase obrera de su triste condición. 

En nuestro país entonces, como en muchos 
otros"la agremiación si no era perseguida co­
mo un delito era estimada POr lo menos como 
un peligro. nacional. 

Contra esta mentalidad rué reaccionando 
la conciencia del país al estímulo de la pro­
letarizacián creciente creada P<>r la industria 
que nacía, y sobre todo por el auge de la ex-
plotación salitrera. . 

Los conflictos sociales fueron dejando sen-. 

• 
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. Ur cada vez con mayor agudeza la necesidad 
de una legislación que fuese capaz de conte­
ner en un marco jurídico la nueva situación 
social creada. Repetidamente se habló de esto 
en nuestro Parlamento en la última década 
del siglo XIX, y en los primeros 20 años de 
este siglo, especialmente con ocasión de las 
grandes huelgas de 19C5 y 1907, muchas de 
las cuales tuvieron, desgraciadamente, epí­
logos sangrientos. 

El primer intento legislativo se debe a la 
moción de 2 de junio de 1919, que lleva las fir­
mas de los senadores conservadores don Car­
los .lUdunate Solar, don Alfredo Barros Errá­
zuriz, don Joaquín Echenique, don Rafael 
Urrejola, don Pedro Correa Ovalle, don Ra­
fael. Ariztia Lyon y don Silvestre OChagavía, 
. diCho sea en honor de todos ellos ,moción 
que contiene un proyecto sobre nonnas de or­
ganización sindical, que según entiendo se de­
bió a la redacción de un sociólogo idealista, 
don Juan Enrique Concha, ante cuya memo­
ria los diputados falangistas nos inclinamos 
con admiración y con respeto. 

?ecía .aqUel proyecto que constituiría "por 
mmis.teno de la ley una asociación con per­
sonalidad jurídica la colectividad de obreros 
de más de 16 años de edad, y de cualquie; 
empresa industrial privada, minera, manu­
facturera y de traIl8porte que registre más 
de 25 operarios". 

Dificil es, a la distancia penetrar en la in-
, ' tencion de esta inicia.iUva, ni saber si envolvía 

o nó a los trabajadores campesinos. Los ante­
cedentes son contradictorios. Por un lado el 
articulo 8;0 de la moción reglamenta el daso 
de "los obreros que hayan concertado remu­
neración en el goce de tierras o talaje gratui­
tos para animales", lo que hace suponer su 
aplicabilidad al campo. Por otro, el cOntexto y 
el escaso debate posterior omiten implíCita­
mente referirse al campesinadO. Ignoro si el 
artículo 1J.o es una supervivencia de una le­
gislación extranjera adaptada o el indicio so­
breviviente de una transacción primitiva del 
redactor oon los firmantes. 

Lo esencial es que el prlmer proyecto de 
sindLcalización trae en Ohile una originalidad 
con respecto a la práctica casi universal de la 
época. Fuera de Chile, los trabajadores se 
31grupaban entre los de la misma profesión u 
oficio, oualquiera que fuese la empresa en que 
trabajaran. La iniciativa chilena en· cambio 
hace la agremiación de lOS obreros sólo den­
tro de cada empresa, produciendo la asocia­
ción más que por el vínculo de la profeSión 
común por la circunstancia material de tener 
un sOlo y mIsmo empleador. 

Agregaba el proyecto que produddo el 
conflicto colectivo, y fracasado el mecanismo 
de conciliación, cualquiera de los interesados 
pocUa reclamar la constituoión de un tribunal 

arbitral, cuya resolución era obligatoria para 
ambas partes. 

Merece la pena destacar también que eoSte 
eSbozo,l?-istórlco, daba al Sindicato que creaba, 
una sohda base económica y la libre dispoSI­
ción de sus bienes, incIusive "para establecer 
Cajas de Paro", según reza la exposición de 
motivos. Pué más lejos esta moción que el pro­
yecto que acaba de despachar la mayoría de 
Derechas de la Comisión de Trabaja, según la 
cual sólo con intervención y acuerdo del pa­
trón y del funcionario especialmente desig­
nado por el Presidente de la República, puede 
el presidente del Sindicato disponer la inver­
sión de 108 fondos sociales.' 

Pronto empezó a dejarse sen1tir una opo­
sición al proyecto que 1 ue frenando el en­
tusiasmo de los autores de los primeros días. 

Contrílidiciendo el informe de mayorla que 
firman don Alfredo Barros Errázuriz y don 
Arturo Ale.ssandri. el informe de minoria sus· 
crito por don Antonio Varas, aún cuando 
acepta las reglamentaciones sanitarias del 
trabajo de las mujeres y los niños, expresa, 
sobre la organización sindical que "duda que 
estos bien insp!.t:ados preceptos funcionen nor­
malmente en la práctca, teme que, lejos de 
realizarse estos anhelos; se produzcan mayo­
res conflictos" y sugiere que pueden "emba­
razar el libre desarrollo de nuestras indus­
trias en los mismos momentos en que ofrece 
mayores expectativas de incremento en su 
implantación" . 

La vida del proyecto de los senadores con - . 
servadores a través 4e la tabla de debates 
de nuestro Parlamento fué lánguida y len-, 
tao 

Las actas registran de vez en cuando las 
intervenciones del senador don Juan Enri. 
que Concha para abrirle paso y reanimarlo. A 
'[,l'oco de lanzado se nota que las resistencias 
o incomprensión y más que todo subestima­
ción sobrevenidas desde . muchos ángulos 
del Congreso, inclusive del sector político 
que originalmente lo propIció, y hasta pare­
ce que entre sus propiOS firmantes, fué for­
mando una pesada loza sobre él, dificil de 
remover. 

Ala distancia suenan- amargas las pala­
bras, siempre cirCUlIlSpectas, del senador 
Concha Subercaseaux cuando en la sesión • del 2 de. septiembre de 1920, al perder una 
votación que quitaba a.l proyecto su lugar 
de tabla, decía: "me queda la impresión de 
qUe el proyecto no tiene atmósfera favo­
rable en esta sala". Y agregó: "Pretiero re­
nunciar al uso de la palabra por ahora hasta 
que el Honorable Senado, reflexionando so· 
br'6 la cuestión social, sobre el estado de los 
problemas sociales, sobre el estado en que 
se encuentra el pueblo y la necesidad que 
hay de dictar una leglslación social que rija 

. las relaciones entre el capital y el trabaja, 
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se encuentre en disposición de afrontar' este 
problema". 

En ~uella oportunidad la legislación so­
cial fue postergada para hacer lugar al des­
pacho de solilCitudes de interés particular. 

Cuando estaba aprobado ya por el Hono' 
rabIe Senado el título del proyecto sobre 
protección al trabajo obrero, e iniciada, pe· 
ro pendiente todavía la discusión 'sobre el de­
recho de &indicalización, el Supremo Gobier­
no, sobre las firmas de S. E.el Pre&idente 
de la República don Arturo Alessandri y de 
su Ministro del Interior, don Pedro Aguirre 
Cerda, envió a la Cámara de Diputados con 
fecha 4 de junio .de 1921 un proyecto com­
pleto de Código del Trabajo, cuyo artículo 
285 consagraba el derecho de los obreros pa' 
ra agremiarse libremente en "sindicatos pro. 
fesionales". sin atender a la empresa en que 
trabaj aren, Y a las organizaciones, así fun­
dadas, lesconcedÍ'a, a su vez el derecho de . , 
constituir uniones o federaciones para el 
estudio, desarrollo y legít1ma defensa de los 
intereses económicos o comunes". 

Decía el Art. 85 del proyecto de los seño' 
res Alessandri y Atguirre Cerda: 

"Entiéndese POr sindilCatos profesionales las 
" awciaciones que se constituYan en confor· 
"midad a este título, entre empleados lt 
.. obreros de una misma protesión. lndustn:;¡ 
" o trabajos similares o conexos, COn el fin 
" de ocuparse exclusivamente en el estudio, 
" desarrollo Y legítima defenSa de los inte­
" rel'Jes económicos comunes de los asocia' 
" dos". 

, 
"El Código" deeia el mensaje del Go' 

bierno "acepta el derecho de huelga, pero 
ex.tremando de antemano todos los proce. 
dImientos conc1l1atorios posibles, a fin de 
solucionar las dificultades colectivas sin pa' 
rallzación del trabajo" . 

"No se acepta el arbitraje obligatorio" -­
agregaba porque estimamos que significa 
un ataque a la lllbertad de trabajo Y en 

, ' conoocuenCla, la supresión del derecho in-
discutido de huelga. La libertad de tr8.Jba]o 
es la piedra angular del régimen industrial 
moderno y es evidente que esta libertad fuu' 
damental no existe más que en el nombre, 
cuando los obreros no pueden ejercitar amo 
pliamente su acción colectiva". 

En otras palabras, la pugna social entre 
el capitalista y el trabajador no tenia más 
solución final, en caso de conflicto, que el 
hecho material de que cediese uno u otro. 

El Proyecto del Gobierno tuvo efJcasa o 
nula discusión parlamentaria. A insistencias 
de su autor principal progresó más el pro­
yecto del Senado. 

La nota sobresaliente de loo debates de ~a 
mocIón de los senadores (que es el antece­
dente legislativo de nuestro actual sistema 
sindicaD a través de su lenta Y fragmen­
taria discusión, la proporciona los cambios 
ae ideas entre loo que impugnan la sindica-

, 
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li21ación de los obreroo de cada empresa. 
propiciando pOr la inversa el Sindkato "pro­
fesional", por un lado, Y el principal Y obs­
tinado defensor del sindicato "de empresa" 
o "Sindicato Industrial", como se ha da­
do ahora en llamarlo, el senador por O'Hig­
gins, señor Concha ISubercaseaux, por otro. 

En los momentos en que el Parlanlento 
va a dar este segundo paso, q:ua no vacilo 
en llamar histórico, de abrir la puerta a 
un~ nueva organización social en el camfJO 
chIleno, no me resisto al deseo de traer al 
recuerdo de la Honorable Cámara, algunos 
pormenores del debate tenido en estas mis­
mas salas, hace 2,6 años en los momentos 
en que se decidía dar ei pri:m'er paso tras­
cendental de crear los moldes juridicos de 
la organización sindical de los trabajad~res 
de la industr'ia. 

Sostuvo el senador señor Concha, con In· 
variable empeño, a través de los debates, que 
la fórmula de los sindicatos organizados' em­
presa por empresa, aislaba y locallzaba lOS 

con!lictos impidiendO su generallzación' en 
"paros totales", tan frecuentes en aquella púst 
guerra de 1918. (El Comunismo de entonces 
propiciaba la huelga de brazos caídos como 
culminación de su conquista del poder), Po­
nía el proyecto, a juic!o del señor Concha, 
en . contacto y mejor ocasión de entenJ~' 
miento al empleadOr con sus propios obrf;­
ros, qui.enes resultaban solidarios del éxito 
de la empresa común por medio de la parti­
cipación de ut1l1dades que se les otorgaba; 
daba oportunfdad a que la organizaCión fue­
se manejada por "los mismos obreros y no 
por elementosextrafios", y agregaba por úl­
timo, en sesión de 4 de noviembre: 

"Es evidente, que el sindicato legal, esta­
" blecido en la forma propuesta por el pro­
., yecto en debate Y localizado en cada fá­
" brica o industria con elementos de orden 
" pues en él entrarían tOdos los trabaja­
"dores daría magnificos resultados, pero 
., naturalmente no tendrán la fuerza que 
"ti,enen o que pOdrían llegar a tener las 
" federaciones". 

Mientras se elaboraba este molde jurídico 
que tan decisiva importancia iba a tener en 
el desarrollo histórico de los partldo.s de ba..CIC 
proletaria en Chile, que llama hoy la aten­
ción' dentro y fuera de país, curioso es ob­
servar que la actitud de sus lideres era pres­
cindente con respecto al debate o contraria • 
al sistema que se insinuaba. 

El Partido Socialista de aquel entonces, que 
todavía no había adoptado el nombre de 
"Comunista" que tomó posteriormeIllte, re­
huta la sindicalización legal, y don Luis Emi­
lio Recabarren; por principio no tomaba 
parte en la discusión de estas leyes,' porque 
desconfiaba de todas las leyes. 

Favorable en general al proyecto, el fun­
dador del Partido Dem6crMs, don Malaqu!as 
Concha, impugnó el nuevo principio y abQ-

• 
, 



.- -, 

./ . . 

• 

(JAMARA DE DIPU'1'AVU8 
===== .. = 

gaba por que '<·el sindicalismo de los obreros 
es Ubre. Ellos se asocian, y una vez asocia­
dos, pUede la ley imponer algunas condlc10-
nes para el desarrollo de. esta asociación". . 

Temía el señor Concha (don Malllquias) por 
los intereses proletarios, porque suponía que 
la ley liba a "dejar en libertad al patrón para 
poner un freno, y encierra a los obreros en 
la fábrica para entregarloa maniatados al pa" 
tr6n" ... (sesión de 18 de enero de 1921). 

El 2 de agosto de 1921, se aprobó el pro­
yecto del derecho a sindicalizarse contra el 
voto de don Enrique Mac Iver, don Guillermo 
Edwards y don Enrique Zañartu Prieto, des­
pués de un pllitéti.co discurso de éste último 
en el cual preguntaba al defensor de la idea 
cómo podría el Honorable Senador señor Con­
cha, ~pedir que todos estos sindicatos, e3-

tablecldoa con carácter obligatorio, se unie­
sen entre si; el día de mañana. 

El mismo debilite se reabrió en 1922 al 
constituirse' la Comisión Mixta de Senadore8 
y Diputados, que, nombrados por ambas Cá­
maras se reunió bajO la presidencia de don 
Ellodoro Yáñez, y dió estructura definitiva 
al proyecto. 

El Diputado radical don Santiago Labarca 
y el parlamentario liberal don Tomás' Ra­
míl'ez Frías impugnaron COn calor en el seno 
de esa Comisión la idea básica del proyecto 
del Senado que hoy informa nuestra legill­
lación. Decia el primero en sesión de 9 de 
agosto de 1922 respond1endo al señor Concha 
Subercaseaux que precisamente antes que el 
proyeCito de "solidaridad" que significó el del 
Senado lo que correspondla al verdadero 
sentir de las clases trabajadoras de enton­
ces y a las condiciones sociales de la época, 
estaba el proyecto fundado en "la lucha de 

. clases". Preveía que el proyecto del senador 
. por O'Higgins "sería resistido y fracasaría no 

sólo porque contraria los preceptos constitu­
cionales imponiendo al obrero la obligación 
de asociarse, sino, además, porque la sindl­
calización obligatOria por fábricas, traerá 
como consecuencia la división de la masa 
obrera Y su consiguiente debilitamiento". 
\ En las 1ntervenciones de los Honorables 
Diputados señores Ramirez Frias, y Francis­
co Jorquera, este último del Partido Radical 
y del Jefe de la Oficina del Trabajo, don Moi­
sés POblete Troncoso,. quedaron establecidas 
las principales razones en favor de la liber­
tad de sindicalización, que aunque sostenidas 
con. calor fueron desechadas por la mayo!"ía 
de senadores conservadores 

En este estado sorprendió al proyectCJ, in­
movilizado en comisiones, el 3 de septiembre 
de 1924 en que, fué aprobado sin lectura, por 
venir mencionado en la lista que trajo a la 
Cámara el. gabinete militar que presidía el 
General Altamirano, conjuntamente con 
otIB·S siete leyes, que Inclman el presupuesto 
de la Nación y la personalida.d juridica de 

, 
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la Fábrica y Maestranza del Ejército en una 
sesión que duró exactamente 37 minutos, co­
mo debemos recordarlo hoy con inmensa 
tristeZa democrática. . 

M: he sentido obligado a hacer esta larga 
resena para fundar firmemente en el ánimo 
d~ la Honorabl(: Cámara las apreciaciones que 
SIguen: . 

Lw senádore.s conservadores de hace 28 
años incurrieron en algo que podría llamarse 
un trágIco error político para ellos cuando su 
palabra, empeñada en el proyecto de 1919 les 
fué cazada por el Oobierno del señOr Ales­
sandri a raiz del sorpresivo movimiento mi­
litar de 1924. 

He dicho trágtco error porque al salirse 
a~uellos parlamentarios de la norma tradi­
Clonal de la doctrina social cristiana que 
rec0!Dienda la sindicallzación libre en la pro­
fesion organizada, crearon el . monstruo que 
se ha vuelto contra ellos y que hoy se resis­
ten a aceptar como engendro suyo. 

El espíritu idealista de Concha Suberca­
seaux confiaba en que poniendo en contac­
to ,a cada, I?atrón con sus propios obreros, y 
~aJo el alICIente de distribuirse las utilidades 
ete una empresa común, la fricción social iba 
a s~r menos agUda, más armónka y más soli­
dana. 

• 

Creo no equivocarme al pensar que la 
práctica ha demostrado que nunca el choque 
social de clase a clase. debelado por Marx, 
la oposición de intereses sociales nunca es 

, 
mas aguda que cuando se enfrentan los tra-
bajadores 'respectivos con el respectivo em­
pleador (2). El sindicato, para los que somos 
antimarxistas, es un mecanismo de ajuste en­
tre los intereses dispares de dos clases dife­
renciadas. No es en aras de la claridad per­
mí taserne lo vulgar de la expresión no es 
un "ring de lucha" en que se enfrentan en-' 
cerrados por el marco de la ley, los campeo­
nes de dos intereses antagónicos. 

Se pensó hacer un sindicalismo débil y 
parcelado. Resultó un sindicalismo fuerte, en 
este instante el más fuerte del Continente, 
afortunadamente fuerte, porque el si.ndica­
li~r.n0 fuerte entra fácilmente POr la vía pa­
c~flca y legal, de las huelgas económicas y 
Sln sangre y en cambio el sindicalismo dé­
bil se sale de la ley trata de reemplazar su 
debilidad con violencia de hecho, con sabo­
taje y con sangre. 

En la comunidad humana no hay peor con­
i:t'jera que la desilusión y la desesperanza en 
el ejercicio normal de los derechos legales, 
ni nada. peor que cuando los legisladores ig­
~lOran este principio. 

Decía que nuestros legisladores del pasado 
confiaron en que con laS precauciones lega. 
les adoptadas, la clase obrera no se uniría 
nunca por encima de los límites de cada fá· 
bl ica, como confía hoy la mayoría de Dere· 
cha de que los trabajadores campesinos no 
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~.e unirán jamás por encima de los deslindes 
de los fundós. 

Confiaron en que la influencia patronal se 
iba a dejar sentir en cada fábrica, en cada 
empresa, como confían los autores del pro. 
yecto que hoy tratamos que al crear el sindl­
C.1to fundo por fundo, la autoririad y pre­
J:onderancia del patrón sobre los peones '4 

inquilinos podrá mantenerse pOr otros cuatro 
den tos años, como Se viene manteniendo des. 
dt' los orígenes de la nacionalidad. 

Profundo error. , 

En el pasado, por €ntregar los sindicatos al 
patrón se entregaron a la directiva de 10~ 

¡xlrtidos proletarios de orientación marxista. 
Por domesticar al sindicato, par desarti 

:;arlo, por intentar limarle los dientes al <;ln· 
a;cato, se ha creado algo que sus propios au. 
tores deben mirar hoy como un monstruo. 

Es malO en Wlít1ca tratar de eseamotear 
ios verdaderos términos de un problema, por­
eue en política, los pecados contra la since­
ridad se pagan, en esta vida. 

Hoy, los partidos de Derecha, al propiciar el 
sIndicato de empresa para la organización so· 
eial campesina en vez del sindicato prOle. 
8ional, .:se preparan para reprodUCir en las 
mismas circunstancias, y por los mismos mo. 
tIVOS, su trágico error de hace 25 años. 

Pienso en cambio, que las normas genera· 
les de trabajo a que pueden lleg~r los sindl_ 
catos profesionales con los patrones, tendría 
esa impersonal1zac1ón y autoridad que tIe­
ne la ley como norma generalmente obliga­
toria; sería, en consecuencia, más eficazmen. 
te aplicada en la realidad; nc lesionaría la 
disciplina del trabajo; ahorraría el elemen. 
to personal en el choque sociaL y sobre todo, 
se extendería en su aplicación a todos los 
interesados sin dejar al margen y en la ile. 
galidad, a la gran masa de la poblaCión canl· 
~sina de nuestro país. 

Los diputadOS falangistas, por nuestro nú. 
mero actual, somos impotentes para abrir pa" 
~o hacia la ley a nuestra idea del sindicato 
fundado en la solidaridad del ofido, amplio, 
franco, libre, ..:onfederable, que a nuestro jui­
cjo se amoldaría mejor y más sinceramente a 
las modalidades de nuestras formas de ex· 

• 

plotación agraria, en que la inmensa masa 
de la población trabajadora tr'lnshumante, 
"a a quedar al margen de la sindicalización, 
y que podría organlzarse por comunas <l 

agrupación de comunas. A pesar de esta des. 
esperanza, presentaremos indicación ~n ,<en· 
tido expresado y la defenderemos con nues 
t,·os votos, desllndando así la responsabili­
dad histérica que cada uno se ecna encima 
en este debate, convencido como estoy que 
sobre él varias veces volverán los chileno::. 
del futuro. .. .1 H't.i.!.IIIU 

CONDICIONES SOCIALES DEL CAMPO 
CHILENO 

Me parece indispensable allegar también a 
c~te deb2te un somero estudio, de las condi­
cionesen qUe se desarrolla en nuestro país 
la explotación agraria. 
~ Aunque parezca paradojal decirlo. este es­
tudio a fuer de conocido, no es fácil practi. 
carla con profundidad. Nuestra organización 
social en el campo, salvo raras excepciones 
que recién empiezan, es hoy como ayer, ayer 
como el primer día de nuestra vida indepen. 
G.iente, y ese día como cualquiera de nuestra 
etapa colonial.· . 

Esta situación del patrón propietario de la 
tierra y del inquilino que la tra.baja por ge­
neraciones y generaciones, no puede menos 
de sernos familiar, y parecernos fatal, ineluc­
table, insubstituíble,e inmejorable si se re­
monta, tan lejos como hayan recuerd:)s en 
nuestra historia patria. 

Nos cuesta a los chilenos imaginar que las 
cosas del campo hayan sido o :)I)(jido s,er de 
otro modo de como se han venido haciendo; 
desde que estas formas sociales que vemos,. se 
remontan a los orígenes de nuestra nac1ona.­
l'daa. 

Tuvo razón quien dijo. que la guerra de 
r.l;estra Independencia no fué una revolU­
ción social. 

Puede ser que en el futuro, alguno titule de 
tal esta ley que estamos discutiendo. No lo 
sé, pero lo deseo. 

Para comprender y aquilatar el problemli 
social del campo chileno, es preciso huir y 
desprenderse de nuestro medio nacional, y 
ttansportarnos a países extraños y proceder 
por vía de comparación. . 

No son p'oplas del campeSinado chileno las 
formas de trabajar la tierra del granjero eu­
n.lpeo o del "farmer" norteameriC'lno que ha 
sucedido al pionere o primitivo conquistador 
de las praderas del país del norte Penníta. 
seme leer una hermosa pintura literaria he. 
cha en un Congreso de sociólogos cristianos 
Qe Francia de 1910. 

(Lee.) 

¿Quién pOdria recOnocer en este cuadro si­
quiera un rasgo de nuestras fOlmas de vida 
en el agro chileno? .. 

En Europa, la aldea. Aquí, las "posesiones" 
esparcidas a los cuatro puntos cardinales de 
"las casas del fundo" donde mora el dueño de) 
conjunto. 

Allá los mismos riesgos para todOS; las mb. 
mas vicisitudes, los mismos quebrantos, los 
mismos éxitos. 

, Aquí (cí te las palabras de un observadol 
extranjero). "rnltntras al inquilino la hacíen 
" da le proporclOna cUanto posee, hogar y neo 
" gocio a la vez, para el propietario y Su fa 
" milia que pasan la mayor parte del tiempo 

• 
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'! ,1 
" en su residencia .de la ciudad, la hacienda, 
" ton lugar de ser el campo donde se lucha con 
.. el suelo para ganar la vida, aparece como 
" el Edén donde se disfrutan deliciosas vaCa' 
" ciones". 

Estas palabras de Mac Bride, especial­
mente aplicables a la zona central, en los diez 
años transcurridos desde que fueron escritas, 
merecen ajustarse algo para captar la reali­
dad de hoy, pero no mucho, 

Allá en Europa el ~ampesino quto' ahorra !l 

veces durante dos generaciones para adquirir 
el pedacito de tierra qUe lega a sus hijos, tra­
baja con sus 'manos, Sus hijos, sus nietos y 
uno que otro allegado. Es capitalista y trab-,¡' 
jador dto· sí mismo. Su contra_parte en la ex· 
plotación agraria es el mercader-.intermecila· 
rio, contra el que se queja, reclama y ~e de. 
fiende. E!l su trabajo nO tiene superior jerár-

• qUICO. 
Aquí hemOS llegado a constituir doS clases 

diferenciadas, cada vez más diferenciadas, qUl> 
coexisten en el mismo pedazo de tierra; unil, 
la clase propietaria; otra, la clase trabajado­
ra, no conociéndose ningún caso de uno de 
la primera qué' descienda a la segunda, tan al­
to es el desnivel, y muy pocos y contadísimos 
casOs de la segunda que asciendan a la pri­
mera. 

Aquí, de estas dos clases, una manda, la otra 
obedece, pOr genéTadones de generacione1>. 
Una, la superior, tiene una especie de "tui. 
ción consuetudinaria" sobre la otra. Tuición 
las más de las veces paternal y bondados::., 
pero tuición al fin, más fUéTte que la autorl­
dad del tutor o curador de'l derecho romano 
sobre el pupilo. 

Tuición en la que muchas COSaS se entien 
den comprendidas. Hasta el voto políticO. 

En la última campaña senatorial extraordl. 
naria por Talca, Linares y Maule, en que tomé 
parte personalmente trabajando por el candi· 
dato de mi Partido, un antiguo administrador 
de un fundo, amigo y compañero mío, recibió 
carta del anterior propietario, una distingui­
(la personalidad de Santiago, por la que le re' 
rordaba y notificaba q¡;e, cuando había transo 
ferido el fundo al nuevo dueño, había dejado 
f'specífica y expresamente establecido que "los 
votos le seguían perteneciendo". Con este tí­
tulo le indicaba el candidato de Sus preferen. 
cias recomendándole espedal celo en el cum· 
plimiénto de sus instrucciones. 

Así y ¡todo, no quiero ser injusto. No quie­
rO que estas palabras se tomen como demagó­
gica protesta contra un orden de cosas que tu. 
YO una inmensa importancia histórica y que 

. ha sido hasta hace muy poco el basamento de 
nUE:stra nacionalidad. Sin esa tuición de que 
he hablado de la clase culturalmente superior, 
ruestro aborigen vagaría desnudo todavía por 
los; bosques, o, cazado a tiros como en la pra· 
oera norteamericana,· no habría dejado des­
cendencia. 

Para éntender nuestras formas de vida de. 

. , , 

'VI flq'I11 ,1, Ili i+ I! 11:1 iI n ':111', Hi!1i MWUI 
hemos 1 ecordar de que la "hacienda" y el 
"fundo" chileno (no me canso de citar al no' 
table americano que mejor - nos ha entendido 
y que acabo de nombrar) "más que un méto­
do de explotación agraria fué, históricamen_ 
te, un instrumento de conquista" fué la fonna 
ae asentar el dominio político sobr,e el terri. -torio, y que los inquilinos de hoy sOn E:'l ves· 
tigio histórico de aquellas encomiendas como 
las que hacía dan Pedro de Valdivia a doña 
Inés de Suárez "del cacique llamado Apo· 
quindo COn todos sus principales indios, sl!lje­
tos que tienen su asitonto en este valle de 
Mapocho, rlaseos su tierra e indios para que 
os sirváis 1e todos ellOS". 

El señe( COLOMA (Presidente). Ha ter. 
minado "1 tiempo de Su Señoría. Correspon­
de usar de la palabra al Honorable señi.Jr 
EChavarri. 

El señor ROGERS. Rogaría, señor Presi_ 
dente, si fuera posible que se me concediera 
el tiempo necesarIo para terminar mis obser. 
vaciones. 

El señOr COLOMA (Presidente). Solicito 
d '.lsentimiento unánime para prorrogar el 
tiempo de Su señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay 
acuerdo. 

El señOr ROGERS. Entonces, señor Prest· 
dente, recabo el asentimiento de la Sala para. 
insertar én el Boletín de Sesiones y en la ver' 
sión Oficial el resto de mis observaciones. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicit~ 
el asentimiento de la Sala para insertar en el 
Boletín dE:' Sesiones y en la versión oficial el 
resto de las observaciones del Honorable se. 
ñor Rogers. 

Acordado. 
-El texto de las observaciones a que se re­

fiere' E:'l acuerdo antericr es el siguiente: 

Esta tuición de que hablaba ha desempe­
ñado un papel que no q1~iero rebajar ante la 
Honorable Cámara, porque can ello dejaría, 
en parte, de ser chileno, como creo ser­
lo orgullosamente. Lo que hay es que hi­
zo ya su época, y esta organización patriar­
cal na es posible ya l'eavivll:rla y proseguirla. 

Un cambio enorme está maduro, y no ':e 
puede detener. Y ahora, como oCurre en ca. 
da transformación social, siempre se escuchan 
voces de que no es tiempo todavía... Que es 
previa una etapa de mayor culturizaciÓn. 
Cuando entre nosotros se dictó, ya bastante 
avanzado el siglo XX, la ley de instrucción 
primaria obligatoria Se dijo también que el 
pueblo no estaba preparado. Por este método 
nunCa llega el tiempo oportuno. Los derechos 
humanos no se aprenden a conOcer sino por 
Su ejercicio y COn muy dolorosas, y a veces 
tiesastrosas, experiencias al principio. Las insti. 
tuciones sociales, como el hombre ,tienen un 
momento en que deben err:pezar a andar. 

Por lo demás, y aquí confío tocar el fondo 
'del problema ,para mantener la sujeCión 
moral de una clase respecto de otra, esprec1-

• 
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so pagar un pre'cio: y es. ::¡ue los modos de VI­

vir y de gozar los frutos de la empresa 00" 
mún, no se diferencien en mucho. 

A alguien he eseuchado esta penetrante ob­
servación: el problema social de'l ~ampo chi­
leno consiste en que hace 40 años el patr6n te_ 
nia para movilizarse un buen caballo ricamen­
te aperado, y el inquilino un caballéjo vulgin. 
malamente ensillado. El patrón se calefaccio­
naba con un hermosa brasero de bronce y el 
;nquilino con un modesto brasero de lat6:1. 
Hoy, agregaba, el inquil1no. si conserva el ca­
ballo, debe hacerse a un lado en el camino pa­
ra que pase el patr6n a todú motor en su a·ero­
dinámico; y mientras el último goza de la ca­
l~facción central en el invierno,. el inquilino 
tIene que gastar alguna pena para poder en­
tender, cada helada, Su br'asero tradicional. 

Este eS el fondo del problema campesino en 
, Chile. La clase dominante para mantener su 

influencia en la clase dependi€nte habría 
debido pagar un precio: el de que las dife­
rencias y el . desnivel clasista fuese pequeño, 
como en el pasado, y como esto no ocurre, 
para mantener el sistema, ya se ha heC'ho 
tarde _ 

Las cosas pudieron' haber ocurrido de o.tro 
modo, pero no ocurrieron. En algunos países 
europeos vino la subdivisi0n antes que el pro­
blema. En Chile mismo existe un caSO socio­
lógico interesantísimo, y no suficientemente 
destacado que, como esos vestigiOS que deno­
tan las épocas geológicas pasadas, muestra có­
mo, con los mismos ingredientes sociales, el 
español, el indio, y la tierra de nadie, pudo 
haberse hecho en este país una construcción 
social diferente: y es precisamente el caso 
de la provincia que tengo el honor de repre­
sentar en esta Honorable Cámara, la provin­
dé' de Chiloé. 

Allí donde el Ejército español se arraigó a 
la tierra el día de su rendición, y, soldado por 
soldado, tocó un pedazo de tierra, con la so-

• 
la extensión suficiente para trabajarla por sí 
mismo y no por otros subordinados suyos; allí 
en Chiloé no hay problema clasista. Allá en 
Ohiloé· y los pobladores del archipiélago lo 
dicen y lo hacen sentir con justMicado or­
gullo , no hay clase dominante y clase de­
pendiente. No hay proletariado. El trabajo 
se 1e da al vecino a cambio de trabaja, como 
En ciertos paises europeos. 

Lástima, sí, que el régimen económico in­
dividualista, que nada prevé y nada solucio­
na, haya dejado este interesante esbozo de 
organización social de la tierra chilota aban­
donado a su ,propia suerte, sin aprovechar Sus 
condiciones positivas y excepcionales y se ha­
ya terminado creando ese pequeño propieta-, 
rio pauperizado, a quien su minifundio da tan 
estrechamente para subsís,tir. 

,Cuanto llevo dicho sobre la organización del 
campo chileno no es más que para fundar la 

• 

conclusión de que, puesto el caso. que el país, 
a esta altura de su evolución, llega con un 
sistema campesino, según el cual coexisten, 
casi en cada predio dos clases de intereses 
opuestos y contradictorios, es ineludible y ne­
cesario buscar a esta situación un marco ju­
rídico adecuado, en el cual jueguen estos in­
tereses divergentes, cLentro de la ley, de la 
justicia distributiva y de la dignidad humana, 
no pudiendo éste ser o.tro, mientras coexistan 
como clases diferenciadas que el de la sin­
dicalización del trabajador, hecha franca, ho­
nesta, pacífica y valientemente, sin temor de 
la innovación, ni. resistencias contraproducen­
tes, so pretexto de recelo al comunismo. 

En Inglaterra y los Estados Unidos hay una 
antigua y poderosa organización sindical y 
gremial. Sin embargo, en sus respectivos 
parlamentos hay tres o cuatrO diputados co­
munistas, en cuatrocientos o quinientos. Si 
cuando la agremiación comenzaba en esos paí­
ses la actitud defensiva se hubiese adoptado 
diciendo que la mera sindicalización era "co­
munismo", no dudo que los sindicatos así for­
mados habrían sido comunistas y no apolíti­
cos o anticomunistas, como son en su inmensa 
mayoría, y que el número de diputadas· de 
ese partido en lOl! respectivos Parlamentos 
guardarían proporcIones muy superiores a las 
de Chile. 

Espero no Ser desmentido por mis colegas 
de los bancos comunistas si digo que la opo­
sición rabiosa a la sindicalización bajo el car­
go de estar influenciada por su Partido; ellos, 
los comunistas, más que lamentarla la agra­
decen. 

EL PROYECTO DE LA COMISION DE 
TRABAJO 

Después de los años de espera desde que el 
Excmo. señor Pedro Aguirre Cerda enviO a 
la Cámara un proyecto de sindicalizaci6n cam­
pesina, la actual mayoría de la Comisión de 
Trabajo nos envía a la Sala el proyecto en 
debate. 

Resum) las características de los requisitos 
para poder constituir un sindicato agrkola, 
según el informe. 

Para expresarme claramente desearía re­
const1tuir mentalmente y por etapas la situa­
ción de los obreros de un fundo determinado, 
que deseara, conforme al proyecto, iniciar los 
trámites de agremiación. 

De acuerdo con su Art. 15, que exige para 
sinc'.:roalizarse las calidades de ciudadano elec­
tor, deben excluirse por ahora las mUjeres, Es­
tas, conforme al Art. 4.0, podrán ingresar, sin 
necesidad de autorización marital, a los sin­
dicatos ya formados, pero no podrán concu­
rrir a la constitución de ninguno nuevo to-
davía. . 

• 
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Chile, que tiene uno de los porcentajes más 
bajos del mundo de población activa, tiene 
uno de los porcentajes mundiales más al,tos 
de trabaj o de las mujeres. Y en esta cifra 
estadistica tiene una parte heroica la mujer 
campesina. Celebro poderle rendir desde 'esta 
tribuna siquiera el homenaje de esta ctta. 

De acuerdo con el proyecto, hecha esa ex­
clusión, debe el fundo tener un mínimo de 
25 obrerOS. Entendemos rebajado este míni­
mo por la intervención Radical a 20 inquili­
r:os. 

Pedí a la Caja de Seguro Obrero el C!ilto de 
las propiedades controladas por el Seguro, es 
decir, que ocupan trabajadores. Resultaron en 
el país, 15,900 en cifras redondas, de éstas 
1,985, vale decir 2,000, ocupan más de 25 
obreros, El cuadro por provincias es el si­
guiente: 

Tarapacá y Antofagasta. 
Ata~ama y Coquimbo .. 
Aconcagua y Valparaíso . 
Santiago . . . . . . . . 
O'Htggins y Colchagua .. 
euricó, Talca, Maule, L1-

nares y ¡q-uble . . . . . 
Concepción, Arauco y Bío-

B ' . 
10 • • • • • . . . . 

Cautín y Malleco . . . . 
Valdivia, Llanquihue, Chi­

loé y Aysén . . . . . 
MagaUanes '. . . . . . . 

Totales . • • • • 

Más de Menos de 
25 obreros 25 obreros 

2 78 
82 852 

182 485 
330 769 
315 626 

468 3.816 

235 1. 746 
197 2.648 

152 1.796 
22 132 

1. 985 12.948 

Del saldo que reste habrli' que excluir 108 
que no sepan leer y es"r1bir. En Chile esta­
mos todavía en Un porcentaje general de 27,3 
por ciento de analfabetos. Creo que todos so­
mos\ testigos que este porcentaje en el campo 
debe s-er inmensamente más alto. Tal vez no 
exagero si digo que todos los analfabetos que 
producen ese alto porcentaje nacional, por la 
falta de com~micac1one:!, están en el campo. 

De lo que res,te habrá que excluir de entre 
los de dos años de permanencia en el fundo, 
o aquellos que no hayan trabajado 200 días en 
el año, a lo menos. De aquí' en adelante entre 
los beneficios resultados de las lluvias en el 
wmpo habrá que agregar el poder de diluir 
y disolver los sindicatos. 

De los que queden, si algo queda, d'eben 
excluirse los empleados domésticos, aunqu8 
desempeñen sus fUncione:!! exclusivamente 
óentro del fundo. 

Finalmente, para los fundos que resultan 
con más de 25 obreros, o 20 obreros (no pa­
rece que las proporciones se vayan a al,terar 
mucho) queda todavía el recurso de dividir­
los en una o más hijuelas separadas, a las 
cuales seguramente pueden tocar menos. de 
20 ... 

Si todavía asi logra nacer el sindicato, re­
sulta jugándose la vida a cada paso y hasta 
los trabajadores quedan interesados en su di­
solución por la ,'la del reparto de sus bienes. 

El proyec,to en debate, tal como está con­
cebido, es un proyecto de represión del sin­
dicalismo campesino, asfixiante de la agre­
miación, y birlador del derecho sindical. 

Votaremos, en consecuencia, en contra de 
estas limitaciones exahustivas, que van a 
producir el efecto de que, dentro de la ley se 
constituYa sólo por curiosa excepción, algún 

Prácticamente de las propiedades suscepti- sindicato, Y la inmens! masa de ·los trabajado­
ble. de someterse a la sindicalización, en "1 res sindicalizables quedará al margen de la 
13 por ciento podrían agremiarse los obreros. sindicalizadón, o, lo que es más probable, y 
En el 87 por ciento restantes quedarían al más grave, en la ilegalidad total. . 
margen de. la sindicaUzación. Todo esto denota un solo espíritu: que la 

Comprendo que estas cifras son imperfectas, solución que se ha hallado al prOblema de la 
pero dan una idea de las proporciones, y es- sindicalización campesina es que no haya sin­
casa extensión de la ley que se nos propone. dicalización. Mas o menos se conoce ya en 

De los 1.985 predios, con más de 25 obreros, esta Sala el resultado de estas votaciones. 
antes 'indicados, debemos excluir aquellos que Pero nos ha parecido indis'Pensable dejar 
no enteren esa cUra porque no represen,tan sentadas estas apreciaciones para la historia 
al 50 por ciento de los obreros que 'tengan más futura de nuestra legislaciÓn social. 
de dos años en el fundo, excluyendo a los peo- No me extrañaría escuchar, dentro de 20 
nes afuerinos. ¿Cuánto es esto? No podría años, Si Dios me da vida para verlo, cuando 
calcularlo. El censo estadístico de 1935136 pa-' contra la ley todo el campesinado esté orga­
ra la agricultura arroja 10.8,000 inquilinos nlzado, y, contra la ley, todo el campeSinado 
ccmtra 106,000 peones miembros de las fami- esté unido, se dig~ en esta misma Sala que 
Has de los anteriores y 95.000 gañanes o afue- ello se ha debido a políticos de la Derecha, co­
rinos, comprendidos hombres y mujeres. mo mi distInguido amigo don Julio Pereira, 

Del sald.o que quede habría que excluir los que en la historia de esta discusión ha deja­
menores de 21 años (Ar,t. 15). El antiguo pro- do hace algunos dlas escrita y con elocuen­
yecto de los senadores conservadores se con- . cia, su opinión autorizada. 
formaba con 16. No puedo calcular la pro· \ Me resta por expresar la opinión de los Di­
porción. putados de estos bancos sobre el delicado pro. 
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blema del derecho de huelga en el campo, 
que el proyecto no contempla .. 

En nuestro sentir la huelga es un derecho 
que debe poder ser ejercido en determinadas 
circunstancias, en la agricultura, como en 
cualesquiera otra actividad. 

Si una de las partes tiene la sensación an­
ticipada de que la otra en caso alguno puede 
recurrír a la huelga, su trato es más terco, y 
el propio acuerdo se dificulta. Si el ej ercicio 
de este derecho, con todo, puede en un mo­
mento, y en un caso determinado, ocasionar 
una lesión del bien común, un mal mayor que 
el que trata de precaver, puede el Estado 
suspender el ejercicio de esa facultad, comu 
sería el caso de una huelga agrícola en tiem. 
po de cosecha, de siembra u oportuno rega. 
dío. Para este caso concreto el Estado deoe 
estar premunido, a su vez, de la facultad 
que nuestra indicación entrega al Intendente 
o Gob~rnador respectivo· (porque . están más 
cerca del conflicto) de ordenar la inmediata 
reanudación de la faena, por lo menos en los 
términos de las recomendaciones de la Jun' 
ta de Concillaclón. 

Creemos que la experiencia sindical ya al­
canzada por el país indica este camino co' 
mo el más adecuado. Es inútil, so pretexto 
de declarar la huelga al margen de la ley 
dejar a la sociedad totalmente inerme para 
solucionarla cuando en el hecho ocurra. 

La ley debe encontrar su fuente en la coso 
tumbre. SI dentro de las modalidades de 
nuestro régimen social económico el proleta' 
riado, (que no va a ser suprimido por la ley), 
tiende a hacer sus conquistas a veces con 
la huelga o la amenaza de la huelga: si 
dentro de este régimen el proletariado tien­
de a unirse, el legislador que se pone en ca' 
sos irreales y no toma en cuenta estas cir. 
cunstancias, yerra lamentablemente. Hay 
que buscar el marco jurídico para lo que exis· 
te y pa;ra confirmar este aserto basta hacer­
se esta pregunta: si dentro del proyecto ac­
tual los. trabajadores no concurren al arbi. 
traje ¿qué se hace? ¿Se reprime con la 
fuerza? 

No desearíamos que esta ley incurriese de 
nuevo en los errores del pasado, porque es 
una conquista de la democracia que la orga­
nización . sindical juegue dentro de la ley. 

La reforma agraria 

No quisiera terminar sin dejar constancia 
de la opinión de que, estas instituciones ju. 
rídicas que estamos creando sólo pueden ser 
una parte, y no la más importante, en la 
solución del problema agrario chileno, pues 
para dar con' ella es necesaria una reforma 
támbién económica y financiera y moral de 
rectificación de hábitos. 

Es necesa;ria una reforma moral, aunque 
para ello debamos recurrir, sin amor propio 

• 
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ni prejuicio, a arraigar los hábito,s de labo­
riosidad que nos traigan inmigrantes ex. 
tranj eros. Los patrones que van quedando 
COn la costumbre tradicional de dejar el 
campo a un tercero administrador y venir a 
residir a la capital, deben ir pensando ya que 
no van a pOder legar su fundo a sus hijos. 
Conozco un fundo suburbano cuyos trabaja' 
dores dejaban inculto su cuarto de cuadra "J 
pedían venir todos los dlas al poblado a como 
prar sus legumbres alimenticias. 

Se necesita una reforma técnica que pero 
mIta hacer can menos gente mejor pagada 
las tareas que hoy se realizan con mucha gen, 
te mal pagada. Ninguna industria textil de 
telares a mano ha pedido tarifas protectoras 
contra la mercadería extranjera. No puede 
seguir reclamando protección la agricultura 
primitiva. 

Estas cifras lo dicen: 
Si Se reparte la renta nacional neta' que 

generan las diversas actividades nacionales 
(entendiendo por tal el valor de la produc' 
ción creada con la sola deducción de la se, 
milla o materia prima empleada) por el nd' 
mero de individuos activos (patrones y obre, 
ros) que intervienen en su formación, arroja 
las siguientes cantidades para cada una: 

Agricultura • • • • • • • 8.000 por individuo 
• 

Construcción 8.800 " " • • • • • • 

Servicios 10.600 " " • • • • • • • • 

Pesca 11.100 " " • • • • • • • • • • • • 

Transporte 17.600 .. " • • • • • • • • 

Industria 20.000 " " • • • • • • • • 

Servicios de utilidad pÚbli-
25.000 " .. 

ca • • • • • • • • • • • • 

Comercio 28.700 " 
,. 

• • • • • • • • 

Minería 53.500 " " • • • • • • • • • • 

Desde un punto de vista económIco pienso 
que la ~indicalización es buena, en cuanto 
apura ese proceso de la transformación de los 
sistemas de explotación agraria. Para difun' 
dlr en el país los tractores hay tres sistemas: 
los folletos de propaganda, el crédito estatal 
que se ofrezca para adquirirlos y la sind}ca. 
lización campesina. Entre todos ellos el ulti" 
mo me parece el más eficaz. 

Es necesario también la reforma financiera 
del campo para que cada agricultor no ten 
ga ni menos NI MAS tierra que la que pue' 
de abarcar con su capital de explotación, l1e. 
biendó el plan del Gobierno lograr que deje 
la tierra excedente al que tenga medios para 
explutarla. No podemos continuar en nues' 
tra agricultura el sistema Inveterado de 
cuentas alegres que consiste en capitalizarla 
por la via de la emisión monetaria lo que 
no exigen las demás actividades productoras 

Necesitamos un proceso de reeducación H. 
nanciera del agricultor que lo habitúe a equi­
librar sus explotacIones haciéndose del capi­
tal de explotación necesario aún por medIo 

• 



• 
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• 
de la enajenación de parte del capital inmo-
vilizado en el terreno, y sin continuar un día 
más en el absurdo económico que vivlmos . ' segun el cual la agricultura no necesita acu. 
mular capital de explotación puesto que pue' 
de recibirlo generosamente de la comunidad 
por la vía de la inflación desangrante que nos 
agobia. 

Debemos, finalmente, favorecer e impulsar 
en nuestro país descapitalizado, el sistema 
del trabajo "en medias", que ya se ha incor. 
porado tan favorablemente a nuestra idio. 
sincrasia nacional. 

Todo esto es indispensable y paralelo a la 
organización sindical a fin de que no resul­
temos por este medio distribuyéndonos la 
pobreza en vez de distribuirnos la riqueza 
que el campo puede generar. 

El espirltu en la aplicación de las leyel! 

DIJe 11.1 empezar esta exposición, señor 
presidente, sin temor de equivocarm.e de que 
al dictar esta ley, que es un esbozo y un 
comienzo, nos estamos echando como chile. 
nos, una: grave responsabilidad futura sobre 
los hombros, que debíamos asumir conscien~ 
temente. 

Ahora, al terminar, los diputados falan. 
gistas no cumpliríamos con nuestro deber 
si no tratáramos de llamar seriamente la 
atención de la Honorable Cámara, y, a tr,,· 
vés de esta tribuna, del país, hacia la impor. 
tanela trascendental que tiene para la vida 
de los pueblos, el espiritu con que las leyes 
se reciben y se apl1can. 

Estos mecanismos legales valen en tanto J 
en cuanto sea sincera y leal la intención. con 
que se cumplan. 

La mejor de las legislaciones fallaría en SUl! 
propósitos ante el espíritu preconcebido de 
faltar a sus disposiCiones, por unos y por 
otros. 

El debate suscitado alrededor de esta' le) 
de slndicaltzación y su mismo texto, denotan 
un ánimo de resistencia a la reforma social 
que ella envuelve, por lo mismo que altera 
hábitos seculares, rayano en la desesperll.~ 
eión. ' 

Esto tiene gravedad porque las pugnas So. 
ciales agudas, como las guerras políticas, em­
piezan cualquiera que sea qUien haga el pri. 
mer disparo. 

Muchos miles de terratenientes ven hoy un 
espectro marxista en el mero hecho del de­
seo de agremiación de sus trabajadores. 

Soy testigO personal, en cambio, del éxito 
de patrones que respetando la independencia 
moral de sus trabajadores campesinos han 
promovido, ellos mismos, la form.ación del sin­
dicato, y hasta los han estimulado a arreglar 
las condiciones anuales de trabajo por la vía 
de un pliego tramitado en conformidad a la 
ley, y han obtenido por añadidura, la ven-

• , 

taja de estabilizar sus costos de producción 
durante Un año completo, cosa que, curioso 
es observarlo' • era precisamente. su inten. 
ción al estimular el sindicato. 

Pero para el éxito de este sistema los pa" 
trones agrícolas deben pagar un precio, y es 
el de no pretender seguir manteniendo in... 
fluencia política sobre el sufragio tie sus tra" 
bajadores. Debemos reconocer de una ve~ 
por todas que todo el escollo del problema 
racHea en que en 13, agricultura, al revés de 
lo que ocurre en otras actividades económl 
cas del país, con cargo a la explotación agra­
ria se pretende mantener un feudo político. 
Para salvar el éxito de la primera, deberá 
abandonarse irremisiblemente el segundo. 

. Tal como lo ha hecho ya la minería y lo ha. 
ce la industria. 

Este es el fondo del problema. 
Observar el recto, y limpio a veces he. 

roico , espíritu de aplicar lealmente las 
leyes es tan importante, que faltar a él in­
clusive arrasa con la gloria de los que las hall 
dictado. 

NI las mejores y altruistas intenciones son 
capaces, muchas veces, de superar el com­
plejO de la propia clase y permitir captar 
t;odn el drama de la otra clase, 

En los mismos días en que sobre la re.ll. 
ponsabilidad de su firma aquel grupo de par­
lamentarios de 1920 pedía la consagración del 
derecho de agremiación y el derecho de huelo 
ga, y las "cajas de paro", en esos mismos 
días, . de angustioso reajuste económico en 

• 

aquella postguerra de 1918, los propios fir-
mantes llenaban las actas de nuestro Parla.. 
mento, y seguramente las columnas de la 
prensa para denunciar como un deUto de le" 
sa-Patria los casos concretos de conflictos so. 
cIaies y huelgas surgidas, especialmente en 
la zona del carbón. 

La mayoría de estos conflictos terminll.. 
ban casi ~iempre con el fallo favorable a . los 
obreros de árbitros de tan insospechable ecu¡. 
nimidad y ausencia de espiritu demagógico 
como don Luis' Antonio Vergara una de cu­
yas sen1encias acabó con. lapolicia particu­
lar de las ·empresas en ChUe. 

Los mIsmos promotores de la leglslaclóft 
social, en cambio, ocupaban la tribuna de el 
Parlamento para reclamar una y otra vez, que 
se dejara caer todo el peso de la represión 
gubernativa sobre aquellos obreros sostenlen. 
do la invariable tesis de que todos esos con­
flictos se debían sólo a la intervención de 
"los agitadores extranjeros". Esta última 
versión se encuentra en nuestros Anales re­
petida hasta el infinito. 

Uno de los firmantes de la moción de 1919. 
senador por Linares, señor Barros Errázurlz 
decia en sesión de 23 de noviembre de 1920 
"es necesario establecer por ley que es delito 
cualquier movimiento que tienda a promover 
huelgas en las empresas de carbón y de 

• • 
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transportes ferroviarios... podríamos' apro_ 
vechar el proyecto de legislación social que 
discutimos actualmente para legislar las 
huelgas de esta' clase". Protestaba contra 
las huelgas de solidaridad y agregaba "todo 
0stO es intolerable". 

• 

El propio redactor de la" ~eyes, el señor Concha 
Subercaseaux, no pudo sobreponerse a su propio 
medio social, ni su wlida formación teórica le hL 
zo captar los vadaderos téí'minos del problema 
real, no se d'ifunda la creencia" -decía' t'~ 
mismo dia "de que las huelgas se deben a la 
miseria. de lOs trabajadores -en las minas de car­
bón. La causa verdadera que las' motiva es !a 
obra de los agitadores..... "quieIH:s viven a ex· 
t.'E'nsas de los trabajadores, puesto que ellos con­
tribuyen a pagarles sueldos que en algunos ca_ 
EO" alcanzan hasta 12 mi! pesos anuales'· ... 

E,~ curioso como estos 'hombres antimaterialis­
tas no encor. traron otra explicación para la ac­
tividad, harto dura y a veCES trágica, de los lL 
dere~ obreros que lucharon por su clase, que la 
de que obraban pu el sólo móvil del "negOCio" de 
fabricar conflictos ... 

Para fundar debidament3 jUicio retrospectivo 
deben copiarse también las palahras del senador 
demócrata, don zenón Torrealba, el 14 de julio 
ele 1921, quien manifestaba -extrañarse de qUe "los 
honorables senadores que fcnnulan estas COnti­
nuas quejas se fijan solamente en los obreros, 
cuando se dr.:claran en huelga. Jamás oigo que 
Sus Señorías hagan cargos a los patrones y gran_ 
des empresarios, que jamAs sI'! preocupan d·el 
bienestar de SUs dependientes; ¿cuántas veces es­
tos movimientos hu.elguistas tienen por caUSa las 
expoliaciones de que hacen víctima a los trabaja_ 
dores los grandes em¡JTesarios de Chile? Nunca 
oigo a mis honorables colegaS que clamen ¡:Klr es­
te esw.cto de COEas", ni Siquiera cuando "una gran 
masa de nuestros conciudadanos, que son reclutado.! 
artificialmente en la zona central, y llevados al 
norte, donde se 1>=8 abandona a su propia suerte. 
y se les paga salarios misérrimos, cometiéndose 
con ~llos todo género de expoliaciones". 

&mor Presidente, podrá desagTadar el hecho, so­
bre el cual he tratado de hacer meditar a la Ho­
norable Cámara, pero creo que no podrá discuti.,'­
se, doe que el proletariado' chileno ha terminado 
mclmando sus pl'eferencias políticas, antes que 
por aquellos que le dieron el inStrumental jurídl­
'20 de su def,:nsa, y no lo def.endteron en los he­
chos, ::.€ ha inclinado en la práctica por aquell.'l5 
a quienes "sintió" a! ladb suyo en la hora. 
angustiosa del conflicto, aun cuando ' es­
tado ausentes d-e la obra legislativa a su favGr 

Este es el "gran balance" que he tratado 
de traer con este ya largo estudio a la con­
sideración de la Honorable Cámara. 

COn él se denota la importancia histórica 
que tiene la sincera e implaclllble decisión de 
ll~~ar hasta sUs últimas consecuencias el es­
p~ntu de las l.eyes y las doctrinas, por en­
CIma de las cIrcunstancias accidentales que 
no deforman el fenómeno. 
Ay~r ~n el ~~ndocaso social de la época 

se VIO solo al agitador extranjero", y no la 
I:0ndu~a del problema. Hoy en cada angus­
tIa SOCIal, 'en cada vez que la InjustIcia aflo­
r~ a la superficie de nuestra con vivencia 
CIUdadana se ve sólo la sombra de Un Par-

• 
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tido político adversario, cuya sola presencia 
borra la visión de todo el resto. 

Los hombres del movimiento falangista no 
tenemos la pretensiÓn de haber traído a la 
política chilena una idea nueva. Creemos 
que la nuestra tiene diecinuev·e siglos. Sólo 
traemos una nueva manera de aplicarla. 

POr no incurrir en los mismos ·errores del 
pasado,estamos estoica e irrevocablemente 
decididos a afrontar las consecuencias mo­
mentáneas que ello implica. 

Dejamos a la Historia de Chile, no a nos­
otros, la tarea de decidir quién haya tenido 
la razón. 

Permítaseme agradecer, al terminar, la in­
estimable colaboración que para reunir estos 
antecedentes he recibido de los funcionarios 
de esta Honorable Cámara. señores Ugarte, 
Achurra y Escutti, a cuya sUenciosa labor 
debo la r'elación de hechos exactos que aquí 
haya; a mi compañero de Partido, Jacques 
Choncholpor su llIbnegada cooperación y a 
la Honorable Cámara, su lal'ga gentileza de 
escucharme" . 

E~ señor COLOMA (Presi<!ente).. Puede usar 
d", la palabra el Honorable señor Echavarr1. 

El señor ElOHAVARRI. ~on del conocimien-
to de los Honorables DiputadOs Y del país ente­
re los innumerable.-; conflictos Nltre patrones ,. 
obreros campesinos qUe Se han ido sucediendo 
día por día, en los 111timos tiemPos. 

En el dtario "El Mercurio" de hoy aparece una 
información con relación aJ conflicto que se h .. 
producidO en el fundo "Mariposas", de propiedad 
de la Caja de Seguro Obrero, y que se originó en 
una visita que !'liZo a ese .fundo el viceprestdm­
te del Instituto de l!'.conomía Agrícola, señor Cha_ 
cón Corona. . 

El &eñor DIAZ- Eso es lo que dice "El Mercu­
rio", Honorable colr.:ga. 

El setior DONOSO.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable colega? , 

El señor ECHA V ARRI. Con todo gUSto. 
El !!Ieñor COLOMA . - Con la ve. 

nia del Honorable señor Ecbavarri, pUede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO. Ya que el Hon. señor Di-
putado Agrario se ha referido a esta materia 
quisiera darle algunos an~edentes relacionado~ 
con esta propiedad. El dueño de este fundo no 
es un particular sino una institución fiscal. Se 
trata de tierras de propiooadde todos los obre­
ros de Chile. ftUldo "MM'iposas" de Tale .. 
f:'l; de pro!-,l-edad de la caj,a de Seguro Obrero. 

La situación. producida ... 
El .señor PON'l'IGO. Y e.<;o ¿qué tiene que 

ver con el proyecto que se discute? 
El señor DONOSO. . .. en el fundo a que ha 

aludido el Honorable señor Echavarri durante la ' 
discusión de este proyecto, es la siguiente: a me­
diados del año pasado, un obrero de este fundo 
amenazó en forma grave a uno de los emplea­
dos, a un alist2.dor. Se siguió la acción judicial 
correspondiente, y se ordenó el lanzamiento del 
obrero con la fuerza pública. Este trabajador se 
negó a ocupar las facilidades que le ofreció la 
administración del fundo, para que pUdiera tras­
ladarse al lugar qUe deseara, y continuó vivien­
do, por su voluntad, en el camino público, 

, te al fundo "Mariposas" . 

• 
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Esta situación se mantuvo desde fines de di­
ciembre () principios de enero hasta estos días. 
En estas circunstancias, se trasladó a Talca el 
Vicepresiaente del Instituto de Economía Agrí­
cola. ieñor Ohacón Corona. y am, ante el espan­
to de la gente, por tratarse de un alto funcio­
nario fiscal. el señor Chacón aconsejó a los obre­
ros del fundo • 'Mariposas" que fuesen ,al paro ... 

El señor GODOY. ¿QUién le contó ese cuen-
to? 

EL señor DONOSO. Tengo antecedentes fi-
dedignos que Su Señoría no podrá desmentir. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Sus 
Señorías Se sirvan evitar .los diálogo!!. 

El señor GODOY. ¿No será un sueño? 
El señor DONOSO. El seflor Chacón les a.con­

sejó que fuesen al paro, para amparar a este 
obrero que desconocía las acciones judiciales, y 
que había pretendido atentar contra la vida de 
un empleado del fundo. 

El señor LEIGH'I'ON.,- ¿Me permite. Honora­
ble colega? 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). ¿Por qué 
no terminó la historia? 

,~ 

El señor OOLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores DiputadOS Se sirvan guardar silencio. 

Está con la pala bar el Honorable señor Echa­
varri. 

Puede continuar Su Señoría. 
-HABLAN V ARIOS SEl'l'ORES DlPUT ADOS A 

LA ve:'/.. 
El señOr COLOMA (Presidente 1.- Honorable 

señor Godoy, Honorable señor Escobar, ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

El' señor ESCOBAR (Don Andrés).- Le estoy 
pidiendo una interrupción. señor Presidente. 

El sefior LEIGH'I'ON. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable señor Echavarri? 

El señor DEL pea 'REGAL. . Es muy poco el 
tiemPo que queda. 

El señor LEIGHTON. _ Es muy corta. 
El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 

señor Lelghton, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor I$IGHTON.- Sólo estoy pidiendo 
una into>rrupción. señor Plesidente." 

El seño:-- COLOMA (Presidente).- No se la ha 
concedido. 

El señor JleaGHTON. ':as que no me ha oído. 
Honorable señor Eehavarri,ruego a Su Señoría 

me permita una interrupción. 
El señor ROSALES. El Honorable señor Eehá­

varri me ha concedido una interrupción, señor 
Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente) .' El Honora­
ble señor Eehávarri no ha concedido interrup­
ciones. 

Ruego a los señores Diputados se sirV2.n guar­
dar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Eeha-
• varn. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor ECHA V ARRI. Estos conflictos, se-

ñor Presidente .. . . 
El señOr LEIGHTON. . Honorable señor Echá­

varri ¿me permite una interrupción? 
El señor OOWMA . (Presidente). Honorable 

señor Leighton, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silenc.io: 

I 

• 

El señor LEIGHTON. ' Pero tengo derecho a 
pedir interrupciones, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS sea~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSAT.ES. ¿Me permite una inte-
rrupción. Honorable señor Echávarri7 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

Está COL la palabra el Honorable señor Echá-
, 

varri. 
El señor ECHA V ARRI. Decía que estos 

flictos, señor Presidente, afectan especialmente 
a la alimentación de nuestro pueblo. 

El señor LEIGHTON. Honorable señor Echá­
varri ¿por qué no me permite una interrupción 
corta? 

El señOr l':CHA V ARRI' ¿Por qué no se la so­
licitó al Honora,ble señor Rogera, que habló tres· 
cuartos de hor!!.? 

El señor LEIGH';rON. Porque lo qUe deseo 
expresar no incidí2. en lo qUe él decía. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
-' . señor Leighton. ruego a Su Senorla se sirva guar-

, 

dar silencio. 
El señor LEIGHTON. ¿Por qué no pidió Su 

Señoría la interrupción? 
El Señor EOHA V ARRI. No me in-

terrumpir; prefiero construir, y no la. política 
por la política misma. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Echávarri, ruego a Su Señoría se sirva di­
rigirse a la Mesa. 

El señor I$IGH'I'ON. Su Señol'1a no tiene 
nada que Interese .•• 

El seflOr COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Leighton, ruego a Su Señorfa se sirva gua.r­
dar .sllencio. 

El séñor LEIGHTON. ¿Pan. qué hace cha-
cota el Honorable DiputadO? 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPO'rADOS A 
LA VEZ. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, ruego a Su señoría se ~irvl!. guar­
dar silencio.' 

Está con la palabra el Honorable señor Echá-
varri 

El señor ECHA VARR!. Por mi intermedio. 
los Diputados agrario-laboristas manifiestan <!ue 

no desean otra cosa, señor Presidente, qUe el ID­
mediato y pronto despacho de este proyecto de 
ley. a fiñ de poner tranqullidad en los campos, 
y para que pueda hac,erse, en f~r,?a correcta y 
efidente la recolección de las proXlIDas cosechas. 

No no~ interesa el prob!ema político Que esp,:­
cialmente. €sta tarde se ha debatido frente al 
proyecto de ley de sindicació~ c.~mpesina.:.: . ? 

El señor ROSALES. ¿Que dIJO, Su SenOTla. 
El seño!' ECHA V ARRI. He dicho sindicacIón Y 

si a Su Señoría le llama la atención, pida el, 
diccionario ... 

--HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A 
LA VEZ . 

El señor COLOMA (Pr,esidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guard'ar si~en-
cio. tes 

El señor PALMA. ¡Qué ignoran ! 
-VARIOS &EOORES DIPO'I'ADOS HABLAN 

A LA vett . 
El señor MARIN BALMACEIJA. Es una ver-

guenza que el Honorable señor Godoy. que es 
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profesor, no sepa que la palabra es "sindicación" 
y no "sindicalización". 

El señor OOLOMA (Presidente). Honorable 
señor Marin, está c'an la palabra el Honorable' 
sefíor Echavarri. 

-,HABLAN VARIOS SE:A'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorab,e 
séñor Rosales ... 

-HABlAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. ". 

E! señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Undurraga. llamo al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SElI:rOREs DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presfdente).- Honorabls 
señor R:;sales, llamo al orden a Su S~ñorí8.. 

Está con la palabra el Honorab'e señor Echa­
varr!. 

El señor EC'HAVARRt. - Nosotros no desramos 
otra cssa, sino que vuelva la tranquilidad que 
siempr>2 hubo en la producción, porque, fr<!'ilte a 
los actuales conflictos, t.endriamos qUe lamentar 
un ausentismo en 'os campos.,. 

El señor LElGHTON. - Con producción na 
hay ausentismo. 

El señOT ECHAVARRI.- ... especialmente, en 
la producción triguera, como ay·er 10 hizo pre­
sente la Sociedad de Molineros, y en los distin­
tas artículos que produce el campo, todos ellos 
base de la alimentación de nuestró PUeblo. 

El señor GODOY. ¿Quién es el Secretario 
de la Sociedad de Molineros? 

• 

El señor OOLOMA (Plesidente).- Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guaro 
dar silencio. 

El señor GODOY. - ¿QUién es el Secl'ctario de 
la Sociedad de Molineros? ' 

El señor CAÑAS FLORES.- Yo. 
Varios señores DIPU'I'ADOS.- ¡Ah! ¡.Su Se­

ñorla? 
-.HABLAN V ARIOS SElI:rORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-EL SE1\íOR PRESIDEN'rE' AGITA LA CAM. 

PANII.LA. 
El señor OOi..oMA (Presidente).- Honora,ble 

señor Godoy, l~amo al orden a Su Señorla. 
El señor CAlI:rAS FLORES.- ¿Quieren QU~ 

robe en los' sindicatos para vivir? 
El señor COLOMA (Presidente) . - HonO("able 

señor Cañas Flores, ruego a Su 8efíorfa se sirvl< 
guardar si12ncio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Está S3 

boteando hoy dia... , 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-EL SE80R PRElS1DEN'I"E AGITA LA CA.\I­

PANlLJ .". • 
El seMr rOLC1I1.A., (Presioe!lte). - Honorable 

señor Escobar ... 
E! señor OOLOMA (Presidente). Amonesto 

al Honorable señor Escobar. 
:;:j señor COLOMA (Presidente). - Está con : .. 

palabra el Honorable señor Echavarri. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA 
El señor COLOMA ü~residente).- Llamo al 

orden al Honorable señor Abarca. 
Puede continuar el Honorable señor Echavarn. 
El señor EOHAV ARRI. - Decía. señor Pres, 

dente, que los dueños de fundos, con la a1''1'O-
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bacián de esta ley, y cOn el esfuerzo de todos 
los trabajadores de ~os campos chilenos, serán 
capace" de producir el alimento necesario que el 
país CJnsume, ya que, de continuar tste clima de 
agitación, tendremos qUe responsabilizar a quien 
no ha sabido dar la tranquilidad que las labcres 
del campo necesitan. Nosotros deseamos. señor 
Presidente, qUe haya comprensión efectiva en_ 
tre patrones y obreros, y en estas condiciones 
resolver el gran pr.oblema de Chile, cu~tl es la 
falta de alimentos que estamos padeciendo desde ,. 
el primero al último de los ciudadanos. Esta fal­
ta se hará cada día más "ensible si no se Eeg,t 
a una armonía se cial entre lOS, distintos elemen­
tos qUe intervienen en la producc1ón de cere ale~. 
legumbres, etc. 

La Sociedad de Fomento Agrícola de Temu,'ü, 
no" ha {nviado a los parlamentarios de la pro­
vi~cia de Cautin, una comu_nicacl~n que leué a 
continuación, nota qUe! da una ldef del gradO 
a que €.stá llegando la agitación' con fmes pO]¡tICOS 

dectorales en los campos, a cuyas actividades só­
lo puede dar fin el pronto despacho del prG'j'ec-
to que hoy debate la Cámara. .. 

En esta c~municación se dice lo sigUIente: 
N.o 759. 
"Temuco, 2() de enero de 1947. 
Honorable Diputado: 
Las actividades campesinas de nuestra extensa 

zona, qUe desde varios años se venían ?-esarroUR;l­
do en la mayor armonía, se han visto lnterrumt<l_ 
das en estos últimos meses por una constant~ Y 
fuerte agitación del elemento obrero y que t.lene 
todas las características de un cUma social total· 
mente artificial. Nuestro campesinado, por tradi_ 
ción ser.cillo, laborioso Y de espíritu cordial, se 
ha revelado con numerosos pliegos de peticiones, 
y en algunos casos hasta con huelgas, for nulando 
exig'encias que están fuera de toda posibilidad eco­
nómica y socia!. Como. consecuencia de este repen_ 
tino trastorno, el sur de ChUe vive días de conl'u­
sionismo, de alteraciÓn sOCial y desórdenes que re· 
percuten considerablemente en las. actuales cose­
chas de oereales y en la produccion Ilenera.l de 
nuestra a¡rricultura. 

Expresamos que este clima es artificia.l, por 
cuanto las declaraciones privadas del cam~inado. 
como también las que ha.cen ante los Tnbunale8 
del Trabajo, son totalmente contrarias a las pe· 
ticiones formuladas en los pUegos, y en mUcha.1I 
ocasiones acusan a un reducido grupo de a,,;ltado-

,res profesionales y lOS señalan como los . 
de estos movimientos. agitadores que penetra.n .en 
las actividades campesinas conquistando con for_ 
mulas senclllas y simplistas a 'la mayoría del. cam­
pesinado y bajo la amenaza del terror a aquellOS 
trabajadores que se resisten a firmar los p1iego~ 
de peticiones o a plegarse a las huelgas. 

F..s de lamentar que en toda esta agitación figu­
ran en el primer plano los miembros del Partido 
Comunista, quienes le redactan los pl1egos .. las or_ 
ganizan las huelgas y, finalmente, les eXigen lP 
árma del registro a dicho partido. En el Depar· 
tamento de Temuco, los pliegos de peticiones fO:-­
mulados son 27, y todos ellos están redactados mas 
o menos en los mismos términos que revelan ha_ 
ber sido confeccionados par una o cos personas. Y 
señalamos especialmpnte al regidor de Freire. den 
Waldo Jara, denunciado por los propios obreros ano 
te el Tribunal de Conciliaoión y Arbitraje, de Te­
muco, cuya constancia se encuentra estampada en 
'",s actas de este Tribunal y que desde hace tiem, 
po ha entregado todas sus actividades a la ag1-
tación y violencia de la vida campesina. Confir­
mamos nuestra aseveración acompañando un ejem_ 
plar de "El. Sur", d'e Temuco. en cuya crónica lo· 
.mI se pUblica la constitución del Comite Comunls-' 
ta de Quepe, en que fI.¡¡ura entre sus componentes 
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el señor Alberto Sandoval, en la Comisión Perma.. 
nente de Propaganda y Agitación. 

En los Tribunales del Trabajo estos conflict<Js, 
por Jo general, son solucionados en forma armó­
nica, previo retiro de los elementos agitadores que 
los patrocinan, soluciones amistosas en qUe el pa. 
trón armoniza en pequeños detalles cOn re.pecto 
a las peticicnes y otras, ve'ces los peticionarios con­
vencidos del error en que han incurrido confiesan 
que han 51do impulsados por los elementos agita_ 
dores que sefíalamos, pero en todo caso el, Partido 
Comunista logra aumentar el procelitismo politico 
y cuando obtiene pequefías ventajas aparece ante 
el elemento obrero como el campeón del meJora­
miento de los trabajadores agríCOlas. 

Esta Sociedad cumple con el debe!' de informar 
al honorable parlamentario SObre el estado social 
de nuestros campos, y apelamos a la función de 
la investidura del cargo para qUe transmita al Po_ 
der Ejecutivo la difícil situación de las PI'ovincias 
del sur y se agoten todos los medios legale,¡¡ y po­
liticos para devolver la tranquilidad y la armonía 
a nuestros campos, ya que la presente cosecha de 

'ce1'€ales se encuentra abocada a accidentes de oli­
ma. Cómo han sido las numerosas lluvias qUe nos 
11an traido dafios y perjUiCios de magnitua. 

Si consideramos la a.gitación permanente de loa 
trabajadores en los campOs y, por otra parte la . . , 
aCClOn de un clima totalmente adverso para efec-
tuar las cosechas, tendremos como resultado que 
al emporio de trigo, de avena, y de carnes se le 
espera una producción reducida en su Volumen y 
de mala cahdad, con el consiguiente cuadro de 
consecuencias sociales, consistente en un progresivo 
aumento. del costo de la vida en el Curso del pre_ 
sente ano y, una manifiesta disminución de las 
proxlmaS siembras • 
~ necesario honorable parlamentario, pesar la 

serIedad de este problema, para l,p cual acoDlpafta. 
mas una lista de los Pliegos de peticiones del De 
~rtamento de Temuco, lamentando que la premu: 
la del tiempo nos haya impedido considerar el 
resto de la provincia, pero que estimamos que pue 
~n ll~ar a más de cien y para mayor in!OrmacIÓ':; 
acompanamos Un ejemplar fielmente copiado y que 
representa el promedio de las exigencias de cada 
uno de ellos. 

En esta oportunidad, aguardamos la respuesu. 
del sefior parlamentario y como de cos­
tumbre que sus gestiones ante el Pod'erEiecativo 
tengan éxit9 en la' SOlución de este prOblema que 
es de vital importancia para el desarrollo económi_ 
co y !!OCIa! de la RePública, que descansa en gran 
parte de la proquOCión agrlcola del pal5, , 

Sin otro particular, saludamos al señOr diputa­
do con nuestra más atta. consideración. (Fdos.) 
TOMAS LANGDON G., Presidente. JOSE PAZ M., 
Prosecretario" . • 

El pliego de peticiones a que se refiere la nota., 
estA redactado en los siguientes términos: 

"Radal, 26 de· diciembre de 1946. -Los obreros del Fundo San José, del Sr. Esteban 
Bersezio, el siguiente pliego de pe1¡1. 
clones: 

l. Que se nos aumente el salario de • 10 a 30 
Pe.sa!I. 

2. Que se nos dé cuatro cuadras de siembra 
• 

para trigo por cada obrero y tres de avena. 
3. -Que se nos aYUde con • 500 por cuadra, poi 

estar completamente sucia y se nos dé la semllla. 
4. Que no nos cobre maquila en las cosechas. 
5. Que pedimos el del ma)1ol'domo, 

Por muy verduao con 1011 obreros, y 110 cumple 
con ·1011 debere.. 

, 

6. -Que la casa se nos arregle.;on condiciones 
para habitarla decentemente, Y el goce de dos cua 

dras, con libertad de criar chanchos y toda ave de 
corral. . 

7. Que el fUndo nos dé pulpería, que en la ac­
tualidad no existe y la cerne semestralmente, 

8. Que se nos admita Cuatro vacas y dos ca_ 
ballos, y una vaca de ración por pOblador, y 1011 
bueyes Ubres de trabajo y toda facllldad de aperos 

9. Que se nos admita cinco ovejas por cada po. 
blador. 

10. Que a las ordefiadoras se les pague cuarenta 
centavos por litro y una vaoa de raetón. 

11 . Que el pago sea mensualmente y 105 traba. 
. Jo~ revisados a los 15 dla •. 

12. Que los Obreros que están despedidos que 
vuelvan a SUs labores, que son Flaminlo 
sus hijos y Ernesto Vergara. 

13. Que a los madereros se les aumente la pul4 
gada de veinte centavos a dos pesos y la 
a cinco pesos la mata. . 

14. -Que los trabajos a trato sean el 70 por cien_ 
to del jornal diario . 

111. Que se nos dé bueyes rodeados por 1011 tra­
bajos del fundo. 

16. Que se nos pague la semana corr!.ds, y el 
dla domingo, y el dla feriado doble. 

17. Que el patrón no tome contrM 
loa obreros. 

Autorizamos a defender este pliego de petiCiones 
It .las siguientes perwnas: Julio Oampoa, BduviglS 
Lelva, JUan Bautista Carvajal, MiguBlcastlllo, , 
Gabriel González. 

LISTA DE PLIEGOS DE PETICIONES PRESENTA_ 
DAS A LA INSPECCION DEL TRABAJO EN 

TEMUCO 

1, -Fundo Quilas Bajas, Kurt Fuohslooher, Que. 
pe. Solucionado. 

2. Fundo Nueva Escocia, Gernrdo de Saint Pte­
rre, RadM.· Solucionado. 

3. Fundo Campo santo, E. Stlva, Radal.­
diente. 

4. Fundo San José, Esteban Bersezio, 
Pendiente. 

5. Fundo Colimpagne, G. Etchebarne. SOlucto. 
nsdo 

6. Fundo pjo Seco. Freire. Pendiente. 
7. Fundo El NUdo, O. Relnicke, quePa. 804 

lucionado. 
8, FUDdo Las Juntas, O. Schaefll. Pendiente. 

• 
!J. Fundo Las Quemás, E. Bandoval. Radall.­

diente. 
10. Fundo AlliPén, A. Nudwenther, Alll¡lén. -

Solucionado. 
11 . -·Fundo Los Confines. Luis Mera, II.áda.l, -

Pendiente. 
12. Fundo Santa Julia, Carlos MUthaler, l'tM4 

re. Pendiente. 
13. -Fundo Campamento, Viola 8eh. de 

Frelre.- Solucionado. 
14. Fundo Long Lo~, GerRrcio de salnt Pie­

rre, Radal. Solucionado. 
l".-.Fundo Rw:afianeo, M. Diez, Freira. ?en. 

16. Fundo Valeriano • 
17. Fundo Santa Adela, E, Lauri, CUnco. .-

Solucionado. 
18. Fundo Tes Quilas Bajas, Kurt 

\ Quepe. Pendiente. 
19. Las Margaritas, 

co. ~endiente. 
Antonio GoIll!láJ.~, Charot. 

210. Santa Amella, Gastón SUva., L, Laurelea.­
Pendiente. 

21. Teas r,'S'Unas, !tie_l, L. 
Penci1ente . 

, 

• 
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22 . Rucadehue Agulén, PallCual Echeverrla. L. 
Hortemilas. - Pendiente. 

23 . 31m Ramón, Regino Taladriz, Quepe. -
Pendiente. 

2~. San Garlos, Vicente Mingo, Temuco. Pen-
diente . 

25.-E! Garmen, Luis Silva, L. Laurele.>. Pen-
diente, 

26. m &1, Desiderio Brito, Temuco. Pen-
diente. 

27. -Caracas cahuinpagne, Raúl Brito, Ohorolco. 
Pendiente. 

• 

, 

HUELGAS PRODUCID.-\.S POR LA AGI'l'ACION 

1iIJ Tesoro, H. Taladr1z. Huichahue. 
Pio Seco, Freire. 
l\faHe, Segismundo Carmine, Pillanlelbún" , . 
La not.a a que he dado lectura es lo suficieu­

t.e1errnnent.e elocuente y evita todo comentario acer. 
<:a del triste horizonte qUe se advierte para nues. 
tra agricultura si este plan de 2.gita<:ión artifi­
cial sigue adelante. Como hay que crear de nue­
vo Un ambiente de comprensión y confianza los 
diputados agrarib·laboristas estimamos de co~ve­
niencia pÚblica la aprobación de este proyecto 
l.'l1e reglamenta con equidad la sindicación 
campesinl!. y hará volver la paz y la armonía en 
los campos; y sólo en esta forma será posilble 
producir lo suficiente para el comumo del país, 
cuya producción está hoy en un déficit que alar­
ma a t.odos los hombres de conciencia. He dicho, 
señor Presidente. 

El señor SECRE"'''''l'ARIO. Los Comités Liberal 
y Oon.servador piden la. clausura del debate. 

El sefíor COLOMA (Presidente). En votación 
la petición de clausura del debate. 

-Durante la votación; 

'. , 

El señor OJEDA. Señor' Presidente, hay va~ 
rios Diputa.dos que desean hablar sobre este pro· 
yecto. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Reglamen­
tariamente se ha pedido la clausura del debate. 

El señor OJEDA. Es que hay Diputados que 
quieren hablar, señor Presidente. 

No se ];'J¡ede votar la clausura. 
El señor GODOY. Conforme al Reglamento, 

pido que se deje constanda de los nombres de 
los Diputados Comunistas que votan en contra, 

PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMICA, ,DIO EL SIGUIENTE RESULTA~ 
DO: POR LA AFIRMATIVA 63 VOTOS; POR LA 
NEGATIVA :16. 

El señor COLOMA (Presidel:te).-
clausura. 

En votación general el proye<:to. 
-Durante la votación: 

Aceptada la. 

El señor TAPIA. Es una burla el proyecto. 
El señor OJEDA. La culpa la tiene el Qo. 

biemo. 
El sedor COLOMA (Presidente). Honorable 

seño:, Ojeda, llamo al orden a. Su Señoria. 
El señor OJEDA. El Gobierno ha hecho tea-

tro de este proyecto. 
PRACTICADA LA VOTACION, DIO EL SI­

GUIl!.'NTE RESULTADO: POR LA AFIRMATI­
VA. 63 VOTOS; POR LA NEGATIVA, 22. 

El señor OOLQMA (Presidente). Aprobaao en 
g~neral el proyecto. 

La Mesa censura al Honorable señor Rosales 
por su actitud en la Sali/.. 

Se levanta la sesión. 
-Se levanté la 

RutOS. 
a la!! 15 lloras 50 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción' 
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